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• • 
ORDENANZAS 

DE LA COMÜRIDAD DE REGANTES 

DE LOS 

PAGOS OE ESTA VILLA 

CAPITULO 1." 

Constitaeión d* lai Comunidad 

AKTICUIiO 1.° 

Loe propietarios, regante» y demás usua
rios que tienen derecho al aprovechamientd 
de las aguas expontaneas y alumbradas que 
fluyen ó nacen en la Sierra de los Filabres, 
denominada el Paaderón; cuencas del Arro
yo, Dehesa y Toril y álveo de la Rambla, 
hasta la presa de Pílanos; se constituyen en 
Comunidad de regantes de las tierras conoci
das cbn el nombré «Pagos Generales» en 
virtud d« lo dispuesto en el art. 228 de la ley 
de aguas del 13 de Junio de 1879. 
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' ARTÍCULO 2 . ' 

Peíteneoé» á If Comuifi^d 1 * pl"|e^ d# 
Toril y DeheSasj efe tierra que «n U ^sfrt» 
inferior de estos Arroyos juntan sus aguas, 
depositándola intaéiiiatunentean la- baila ^« 
las Juntas, obra de fábrica, situada on la 
falda del Cerro de Hinojot», á la margen ia-
quierda de la Rambla, principios de ellas y 
lado Letante d« 1(» Pagos, t » pr«M do la 
salida, también do tierra, y que tiene eso 
nombre por recibir allí miaipo las aguas por 
ol buzón de dicka Balsa, conduciéndolas á la 
márganidef « í t » de l^Kamblay latió do Po
niente de los Pagos, en cuya presa tiene ori
gen la primera acequia del lado citado, que 
corre por la falda de la Olla de Ana, llegaií-
do á. la preaa de Parra. 

La presa do Farra, de tierra; que> cruzando 
la Rambla, dá principio á la primera acequia 
de la margen izquierda, lado de Levante, que 
falseando el Corro de Hinojos, por la parte 
superior dol terreno regable, lleva las aguas 
á la presa de Martínez. Esta prosa llamada 
más comunmente de Martin, que atraviesa la 
Rambla hacia el lado de Poniente, también. 
de tierra, llegando á la balsa de Martin; obra 
de Fábrica, la que recibe también las aguas 
do la fuente del mismo nombre. En el buzón 
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5 
de la referida balsa dá principio la acequia 
de la Noguera, que termina en la pre6a del 
mismo nombre. 

La presa de la Noguera, igualmente d© tie
rra, que sin cruaar la Rambla, recoje adam&s 
las aguas que corren por ella, dando otra pre
sa la continuación de la acequia del lado de 
Poniente, por la falda del Cerro de la Bru-
jones basta la presa de Paris 

La presa de París, asi mismo de tierra, que 
atraviesa la Rambla y dá principio á otra 
acequia que se dirige al lado de Levante. La 
alcantarilla del barranco da Cirre, obra do 
Fábrica, cuya conservación y reparación está 
á cargo de los herederos de D. Juan Cacha 
Cerafe, terminando dicha acequia en'la Balsa 
llamada de Tablasj^dando origen en BU buzón 
á la acequia de dicho Pago de Tablas, que 
termina en la presa de PSlarejo. En la dicha 
presa de Paris, en su principio y lado de Po
niente ó m&rgen deretbá de la Rambla, parte 
otra acequia general que crUKa el Barranco 
del Almendral, con presa de tierra, y termi
na en ̂  menoionada presa del Pilarwjo. 

Presa del Pilarejo, igualmente de tierra, 
que récqje las aguas de ambas acequias, an
tes ttúmbradas, y las de la fuente del Pilare-
jo, parte la acequia de este Pago qu» termi-

' ina cÓB la prn« de la BaH« Qrúde. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 5



6 
Presa de la Balsa Grande, también de tie

rra, que parte dicha Rambla, dando origen á 
la aeequia de la presa, lado de Leranto, que 
á t̂ orta distancia ae comunica con la Balsa 
Grande obra de Fábrica; de esta balsa parte la 
acequia del Pago del mismo nombro y termi
na en la presa del Cubillo ó pago de la Cruz 
Blanca. 

Presa del Cubillo, de tierra, que conduce 
las aguas al lado de Poniente, dando origen 
& la acequia del CubiUo y concluye en la 
balsa del mismo nombre, obra de Pábrica. 
Del buzón de ésta parte la acequia del 
Pago de la Cruz Blanca, la que corre gene
ralmente por bajo de las casas, con obra de 
Pábrioa y su conservación y reparación sun 
de cargo y cuenta de los dueños de los 
mismos. Del ya referido buzón dĵ  la. Balsa 
del Cubillo, parte otra acequia que inme
diatamente constituye la Presa de Pílanos, 
también de tierra que corta la Rambla y 
comunica con la acequia del mismo pago 
por la roáprgen izquierda y lado, de Levan
te, recorriendo dicha acequia por la par- . 

. te superior de las tierras regabljss y ter-

..mina en ios ensanchas de su nombre. Tanto 
.•«ta. acequia como la del jp9j;o de ,1a Cruz 
Blanca,. ̂ oaíMn^ .4§«^g í^<>t ^ JM/P^f ̂ o* 
tivaa «asanchas y termúum desaguando, la 
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Je Pílanos en la Ilambla Ancha, y la do la 
Cruz Blanca en la Rambla del Carril. 

Lns ncequiafi descritas son de tierra, reco
rriendo desde eu orgion, presa de los ba-
ri'ancos Toril y Dehesa hasta sus desagües 
Rambla Ancha, y del Carril, iina distanciado 
OC'KI kilómetros próximamente, y teniendo 
eu cuenta las sinuosidades de esta Vega, tan
to por la configuración de los terrenos, como 
])or las asperezas de algunos y su posición 
topográfica y en forma de anfiteatro, á uno y 
otio lado de la Rambla, son innumerables los 
biaiídlea y tomas de aguas, los qno son bien 
conocidos poi' los comparticipes, pero imposi
ble de enumerar, y liasta carecen do nombres 
propios, tanto aquellos como estos. Son todos 
de tierra, sin tener obra algujia do Fábrica. 

Existo la excepción de que el brazal que 
parte de la balsa de Martin dá riego al pago 
de D. Eduardo Espinar Martínez, cruzando 
la Rambla, y se introduce en dicho pago, la
do do Levante, destinado solamente para re
cibir las aguas que le correspondan por tur
no, pues las que corren y nacen por encima 
de dicha presa, las recoge la do la Noguera, 
situada en la parto inferior. En el mismo ca
so se encuentra en el pago de Pilarojo el bra
zal que dá riego al paguiUo de la Noguera, 
situado eu la parte superior de la Biíua 
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8 
Gi-ande y lado de Levante, que cruzando la 
Rambla con presa do tierra, sirve del inisinü 
modo para regarlo cuandn le correspcnide on 
turno, y deja correr las aguns que uaccn en 
su parte superior, parn que laa rocoja la do 
la Balsa Grande que está por bajo: y por i'ilti-
mo el brazal de las Ventajas del pago de la 
Balsa Grande, cruza la Rambla hacia ol lado 
de Poniente, con prcwa de tierra, destinada 
del mismo modo parn darle riego cuando le 
corresponda, sin tein;r opción á otras ag-uas 
de la Comunidad. 

Las boqueras, entendiéndose como tales, las 
presas y acequias que reciban 6 pueden reci
bir las aguas turbias ó do aluvión, son todas 
las descritas en este articulo, recibiendo las 
aguas por derecho de primacía y solo los infe
riores aprovechan las sobrantes de los supe
riores correlativa y respectivamente. 

ARTICULO 8." 

La Comunidad puede disponer para su apro
vechamiento de las aguas que se expresarán 
ya expontáneas, ya alumbradas. Las aguas ex-
pontáneas á que tienen derecho los Pagos 
generales son. Todas las que manan ó fluyen, 
bien sean por medio de fuentes, bien praderas 
chortales ó sudaderos, aunque no discurran 
por la superticie de la tierra, en la vertiente 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 8



9 
de los íu'i'ijyos UamadoB Dehesa y Toril; y 
las 4110 auperficial ó sublerráneamonte los 
aliiiieiitau ó pudieran alimentarlos desde la 
oumln-o do Sierra Filabres hasta la confluen
cia df aqucdlus eu la cabeza de la Rambla de 
*>s!n Villa; salvo algún espocialisimo derecho 
particulBr logitiinamonio adquirido, que ro 
('i.uoeorá y respetará el Sindicato, siempre 
que sea suficientemente justificado. 

Líis que dol mismo modo nacen en el alvoo 
ó locho de la ])rocitada Rambla de Gérgal des
do diclia confluencia do los An-oyos de Toril 
y 1), besa hasta la prefacio Pilaiios, son igirnl-
nicnlo iiiu-ovechablos por la Comunidad de ro
gantes, que desde tiempo iumomorial tiene la 
continuada posesión de aquel y eu subsuelo. 

Las alumbradns ó manifestadas á la super
ficie meiliante sacrificios pecuniarios ó pres
taciones personales de los terratenientes, son: 

1.' La l'uente llamada antisuamento Mina 
del Barranquillo del revolcndor. 

2." La del pago nombrado del Fraile. 
3.* La de la Olla del garbanzal, todas ellas 

en la Sierra de Til abres y hueco del Arroyo 
del Toril. 

4.' La de Martin, situada en el pago de 
Portocarrero y paraje de igual nominación. 

5.' La del Canillo. 
6,* La de Juan Gómez. 
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10 
7/ La Colorada. 
8.* La de Tablas on el ]>ago dol misiuo 

nombre. 
9.* La del Cuco. 
10.* La de Juan Yesero en la presa de la 

Balsa Grande. 
Y H'* La llamada fresca quo abastécela 

población, utilizando únicamente la Comu
nidad, de regantes los sobrantes del consumo 
público desde el nacimiento del Sol hasta su 
ocaso. 

ARTÍCULO 4.» 

Tienen derecho al uso do las aguas' de que 
dispone la Comunidad para su aprovecha
miento en riego las tierras de los llamados 
Pagos generales que se extienden á uno y 
otro lado de la Bambla de esta Villa, desde 
la presa de Parra hasta lindar opn el pago 
del Olivar, Fuente del Conde y Carril por la 
parte de Poniente y con el Vinar y Rambla 
Ancha por la de Levante, los que fcn-man aten
dida su jposición geográfica dos Pagos, uno 
denominado do Levante y otro de Poniente. 

A virtud de la mayor ó menor participa
ción de las aguas de la Comunidad, dividense 
las tierras de los antedichos Pagos generales 
de Pagos propiamente tales y en fensanchas. 

Las do pago propiamente tales, se dividen 
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al objeto de los riegos en otros más reducidos, 
señalados con limitación es naturales ó conven
cionales, y que en número de cuatro son do 
antiguo conocidos bajo las especiales denomi
naciones do Portocarrero, Tablas. Pilarejo y 
Balsa Grande, situados, partiendo do la cabo-
isa prosa de parra por el orden que enuncia
dos quedan, cuya descripción circunstanciada 
es la que sigue; 

Portocarrero. Comprendo desde la presa do 
Parra basta la hacienda inclusive de Doña 
Trinidad Espinar Magaña, por la parte de 
Levante, y por la de Poniente desdo la men
cionada presa de Parra basta el Barranco del 
Manco, siendo la última parada la hacienda 
de Antonio TJroz Alva. 

Pago de Tablas: Arranca de la salida del 
agua de la balsa del mismo nombre y. única 
por ella regable y termina en la Eambla y 
hacienda de Don Antonio María Espinar, in
clusive: estando todo él ¿levante de laBa^bla. 

Pago de Pilargo: Comprendo desd,e el Bar
ranco del Manco por la parte de Poniente 
hasta los conñnos de la hacienda de Trinidad 
Martínez Escoriza, ó sea la entrada de la ca
r r e a que sube al camino alto y por la de Le
vanta desde l a presa del Caco hasta la Balsa 

Pofio de la Baüa' Qrande: Comienza en la 
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12 
pl-esa de esta Balea y termina en el Binar al
to y cortijo'de Don Pautaleon García Rame,. 
Y por el lado de poniente en el paso del agua 
del Molino del Pardo á las Ventajas hasta la 
Norota inolnsive, terminando en el bancal do 
Antonio Sánchez Soria, que es regable. 

Las tierra? de ensanchas se subdividen en 
tres porciones; nominadas de Portacarrero, Pi-
larejo y Baisa Grande, siendo esta su descrip
ción. 

Pnrlocarrcro: Dominánse de las Cabañuelas 
y so sitúan en <-l lado de Poniente de la Ve
ga, comenzando en el Cortiio de Francisco 
Sánclipz Cabulla, y terminando en el délos 
herederos do D. Antonio Membrivo Pérez en 
el Pago de Piralejo, siendo última parada los 
olivos de estos do camino y acequia arriba, y 
ttsmbién los oliros dte los herederos de Juan 
Magaña Csrreño. 

Püarejo: Arranca del Cortifü de dichos he
rederos de D. Antonio Memísrire Pérez y de 
Juan Magaña <3ftrreño, en el Pago de Pilare-
jo y termina en el predio inclusive de D. José 
Márqueí Espinar. 

Salsa Grande: Este se divide en dos partes: 
u n a que se sitúa en el lado de Levanté que 
se deilomina Pilanós y comprende la euran-
chilla que hay desd* la hacienda inclusive de 
Pon Jo8¿ Márquez Espinar hMtá el 'Molino 
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13 
de Montero, y arranca nuevamente en el ba
rranco que hay entre la hacienda de pago de 
Don Bamón Fernández de Córdoba y la de 
ousanolia do Don José Iglesias Cuadrado y 
Doña Luisa García Pérci., ii vniinando pasada 
la Rambla Ancha, predio inclusivo do Anto
nio Pórez Cortés y acequia arriba del Pago 
del Vinar, ó sea de la qu»' pasando por debajo 
de las Cañadillas— ensancha de los pagos go-
ncraloB—lo hace por cima de lo? trances lla
mados de Doña Ana y del Moreno, pago del 
Vinar. 

La otra, la do Poniente, llamada do las Vi
ñas, comprendo desde la terminación del bra
zal alto del pago de Cruz Blanca—siendo pri
mera parada los olivos do Doña ilaria Igle
sias Buiz hasta el Corral y acequia arriba del 
pago del Olivar y Carril, exceptuando las 
haciendas del pago llamado de la fuente del 
Conde. 

Y para el aprovechamiento de su fuerza 
motriz los quince Molinos harineros situados 
on la ribera, conocidos por de las Juntas, Por-
tooarrero, y Balsa Grande. 

Los primeros en niimero de dos, sin espe
cifica nominación, radican on la falda de la 
loma de las juntas, entre el peñón de igual 
nombro y el.ángulo que forma la incorpora
ción de los Arroyos de la Dehesa y Toril, al 
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ñnal de aquelloB. 
Los segundos en número de nueve son igual

mente nominados. De Parra, de D. Marcos, de 
Corona, de Capullo, de los Castaños, de Míar-
tin, do Vidal, de Pizarro y París, colocados 
porelorden qnoennnoiados qxiedan, siendo su 
situación, segundo, tercero cuarto y quinto, 
lado de Levante do la Rambla y falda del 
Cerro de Hinojos; y la de las cinco restantes 
al de Poniente, en la forma siguiente; el pri
mero en la Olla de Ana, el sexto y séptimo 
en la terminación del Cerro de la Brujona, y 
el octavo y noveno, en la del Cerro del Al
mendral. 

Los torceros ó de Balsa Grande son cuatro 
y se denominan, empozando por el más pró
ximo inmediatamente k dicha Balsa: Del Par
do, del Mamón, de Montero y de Pepico, todos 
al lado de Levante y falda de la loma de Ta
blas. 

Los precitados molinos harineros tienen el 
derecho de aplicar & sus artefactos como 
fuerza motriz. 

1." Los de las Juntas, las aguas que discu
rren por los Arroyos do la Dehesa y Toril. 

2.° Y los demás ó sean loa de Portooarrero 
y Balsa Grande, todas las que la Comunidad 
de regantes pase por los cauces fijos ya de-
lerminados: pero solo en. la cantidad que me-
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15 , 
jor oonrenga k su aprovechamiento por la 
misma, y sin que el especificado derocho los 
autorice por ningún conceptea estos ni á aque
llos á usarla abusivamente, ya desperdicián
dola, ya alterando su cantidad 6 ya distra
yéndolas con cubadas ó de cualquiera otra 
l'orma. 

ARTÍCULO 5.'̂  

¡Siendo el principal objeto de la Constitu
ción de la Comunidad evitar las cuestiones y 
litigios entre los diversos iisuarios del agua 
que la misma utili/ín, so someten voluntaria
mente todos lospartíci¡)es ii lo preceptuado en 
sus ordenanzas y Reglamentos, y so obligan 
é. su exacto cumplimiento, renunciando ex
presamente á toda otra jurisdición ó fuero 
para su observancia, siempre que sean respe
tados BUS dereclios y loe usos y costvimbres es-
tablocidoB, á que se refiere el párrafo segun
do del art. 237 do la citada ley de aguas. 

ARTÍCULO 6.° 

Ningún regante que forme parte de la Co
munidad podrá separarse de ella, sin renun
ciar antes ])or completo el aprovechamiento de 
las aguas, que la misma utiliza, á no ser que 
su heredad ó heredades se hallen comprendi
das en la excepción del art. 229 de la ley. En 
este caso, »e instruirá á su instancia el opor
tuno expediente en el Gobierno civil de la 
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16 
provincia, en el que 8C expongan las razones 
ó motivos de la reparación que se pretendo, y 
se oiga á la junta general do la Comunidad, 
á la do Agricultura. Indxistria y Comercio de 
la provincia, y á la Comisión proninoial ó 
Consejo vi otra Corporación que la sustituya 
y resuelva el Gobernador, do cu3'a providen
cia podrán ab;arso ante el Ministro de Fomen
to en los plazos marcados por la Ley los que 
se sintieran perjudicados. Para ingresar en la 
Comunidad, después de constituida, cualqu.¡e-
ra comarca ó regante que lo solicite, bastará 
el asentimiento de la misma si asi lo acuerda 
por la mayoría absoluta de la totalidad do 
sus votos, en junta general, sin que on caso 
de negativa quepa recurso contra su acuerdo. 

AETÍCULO 7." 

La Comunidad se obliga á sufragar los 
gastos necesarios para la construcción, repa
ración y cunservación de todas sus obras y de
pendencias' al servicio de sus riegos y arte
factos, y para cuantas diligencias se practi
quen en beneficio delamismay defeíisa de SUB 
intereses, con sugeción alas prescripciones de 
estas Ordenanzas y del Reglamento. 

ARTÍCULO 8." 

Los derechos y obligacioaos do los regan» 
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17 
t«8'y demás usuarioi que conBoman a^a , se 
computarán, asi respecto ásu aprovéchíunién-
to ó cantidad á que tengan opción, ootno á 
las cuotas o6n que contribuyan á los gastos de 
la Comunidad on proporción al caudal que 
consuman ó que les correspondan, ó ala exten
sión de tierra que tengan derecho k regar. 

AKTÍCULÓ 9.0 

Los derechos y obligaciones correspondien
te s á los Molinos, y en general, á los artefac
tos que aprovechen lafuerza motriz del agua, 
se determinarán de una vez para siempre, co
mo se convenga entre loa regantes y los 
propietarios de dichos arte&otpf, sin pejjui-
cio de modificacionea qu« puedan, aoordar-
Be con el mutuo consentimiento de ambas 
partM. 

ABXÍCULO 10. 

El participe de la Comunidad (|ue «o efec
tué el pago de las cuotas que le correí^onda, 
en los términos prescritos en estas Ordenan
zas, y en el. Reglamento, satisfará un ;;ecargo 
de 10 por 100 sobre suouot&por cadamee que 
deje trascurrir sin realizarlo. 

Cuando hayan trascurrido tres meses con
secutivos sin verificar dicho pago y lo» recar
gos, se le podrá prohibir el uso del agua, y 
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18 
egeroitar contra el moroso los derechos que á 
]* Comunidad competan, siendo de cuenta del 
mismo los gastos y perjuicios que ae originen 
por eita causa. 

ARTÍCULO 11. 

XiS Comunidad reunida en junta general 
asume todo el poder que en la misma existe. 
Para su gobierno y régimen se establecen con 
BUgecióh á la Ley, el Sindicato y Jurado de 
riego. 

AaTiouiiO 12. 

La CoÜRtnidad tendrá on Presidente y un 
Secretario eleg^dosdirectamentepor lamisma 
en junta general, con las formalidades y en 
las épocas qtte verifica la elección de los Vo
cales del Sindicato y Jurado de riego. 

ÁiámGUo 18. 

S ^ é l ^ ^ e s para la presidencia de la Co. 
itavaHad los propietairios regantes que posean 
quinóe e^Mnines del marco real, como mini-
mttB, 7 c(ii« rednan los demás requisitos quo 
para el itíirgo de Sindico ó Vocal del Sindica
to se exige en el capt. 7,° de estas Ordenan
zas. 

ÁXttCULO 14. 

¿a duración del cargo de Presidente de la 
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19 
Ck>intinidad sefá de Ymit&O) 7 su Tenovaoión 
cuando se verifique la dQ lai respectivas mi
tades del Sindicato y del Jurado. 

ASTtCVLO 15. 

El cargo de Presidente de la Cbmu'tñdad 
seráhonorificojgratuitoy obligatorio. Solo po
drá rehusarse por reelección inmediata 6 por 
algunas de lásexcüías admitidas para el car
go de Vocal del ¿indlfcato, sientto t'amM&n co
munes k uno y otro cargo la causas de iilo&m-
patibilidad establecidas en el capat. T.^de'es
tas Ordenanzas. 

AW*étrtx> 16. 

Compete al Froáiáente de la ^oie^Ad. 
^ Presidir la Junta general de la misiaa en 
todfis ?U8 reunjones. ,̂  
, Dirigir Ja dJBOusi^ en 8v̂ 8 deli'^raoio^eg 
con sujeción á. los preceptos de estas Orde
nanzas. 

Comunicar'B¿á'(lt^ér¿[ós al Sindicato ó al 
Jnirado de ri«go para que.los Ueven ,á cabo 
OB cuattto re^eot^vameate les coacwrnfK 

Y cuidar de su exacto y puntual cumpli
miento. 

£1 Presidente áélá Comunidad puede oo-
anu!Í3saaÍ5e^irebt»aiente «o&'iaa aminlidadM 
locales y con el Gobernador de la protiÉoia. 
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Fu*» ser elogible Secretario de la Comuni
dad son requisitos indispensables: 

1.° Haber llegado á la mayoría de edad, y 
, saber leer y escribir. 

2." Hallarse en el pleno goce de los dere
chos ̂ civiles. 

8.° No estar procesado criminalmente. 
,4.' No ser por ningún concepto deudor ó 

ac];eedor de la Comunidad, ni tener con la 
misma Litigios ni contratoe. 

ABTICULO 18. ,.,! 

La duración del cargq de Secretario de la 
Comunidad será, indetormin&do, pero tendrá 
el Presidente la facultad de suspenderio en 
Bua funciones y proponer & la Junta general 
sa separación que someterá al examen de la 
iñisroA para la re8oltiél6>n q\ié' ettiinfe conve
niente. 

ABTtCCLO 19. 

La Jnnta geawal 4 propneita del Presi
dente de la Comunidad fijará la retribución 
de su Seeretario. 

ABTtCtTLO 20. 

OorrMpoiida al Secretario d« U Comnni-

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 20



21 
1:" Entender en un libro folitdo y rabri* 

cado por el Presidente de la misma, las actaa 
de la janta general j firmarlas eon dicho Pre> 
Bidente. 

2." Anotar en el libro eorrespondiente fo
liado y rubricado también por el Presidente, 
los acuerdos de la jnnta general con sns rea-
peoti^as fecbas firmadas por él como Secre
tario y por el Presidente de la Comunidad. 

3.' Autorirar eon el Presidente de la Co
munidad la* órdenes qne emanen de este, ó 
de los acuerdos de la Jnnta general. 

4." Conservar y custodiar en su respecti
vo Archivo los libros y dem&s documentos 
«erreepondientes á la fiecretari* da la Oomî -
nidad. , 

&." Todos los demás trabajos propios de 
8tt «argo que le encomiende el Presidente, 
por si, ó por acuerdo de la Junta general. 

CAPITULO' n. 

D« l a a obva* . 
ARTÍCULO 2 1 . 

La Cam unidad formará'un estado ó inven
tario de ludas las obras que posea,. en qne 
conste tan detallad amenté como sea posible 
la> pkesa ó presaalfte toma de agoaa eq ,̂ la al-
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é invsrialilei del ten^eno imaediato,' ana di-
nMnaiftBes principales y clase de áonstrne-
ciÓD, naturaleza da. la taiiaa y su descripción, 
el canal ó canales principales, si los hubier% 
acequias qne de ellos se deríban y sus braza
les, con tms ireapeotíTos trazadcrs y obras de 
arte,<nattindeza, dispo8ioi¿|i: y "dimensioaes 
I rinoipales de éetaa, seoción de loa canees 
principales, expresando la inclinación de los 
taludes y la anchura de las márgenes y por 
áítimo las obras acr-eaorios destinadas á ser
vicio de la misma Oomahidad. 

La Comunidad <le regantes en Jiinta gene
ral acordará lo que juzgue conveniente ¿ sus 
interesea,' ai oonaiiTeglo': i los pérra£¿« 3." y 
4." del icTt. esSde la Ley, se pratendiese W 
cer obras nuevas «h kiaiprasaauó-'.aoi^ttiati de 
su propiedad con el fin de aumentar su canti
dad ó de aprovechar dichas obras para con
ducir aguas á'«aalqitiera'loctli¿ai|, previa la 
autorización que en su caso sea necesaria. 

.,. . ,^,, , . , , . ARTÍCULO 28. . 

Serán'olrt>«B de Obligación do la Gomani* 
dad las que á continuaición se expresan. 

i;* La •fc<«ii«erv*oióa', rei^ación, amidíiaR 
ciSiá'y^tiMi&fdÜ* &« Ua bidMaeaiíaioxMáM 
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como de la misma, aai como laconstiucciónoe 
las que en adelante se creen para su étícÍTiti^ 
Vo servicio. 

2." La reparación de la obri. actnt¿, aal 
Como la conítrucoión, reparación y roedifíca* 
ción de otra mas sólida do los cauces que me
dian ¡V uno y otro lado entro las presas de Pa
ría y la del Pilarejo, y los que existen entré 
la Cruz Blanca y Milanos, hasta los confiné» 
de sus respectivos pagos. Igualmente los que 

, á Un solo lado median entro la 1)8183 del Ga
llillo y la presa do Pílanos, y entre las prééiw 
del Pilarejo y Balsa Grande. 

3.^ La construcción y reedifíoaoión de los 
trozos de acequia que hoy toca á los Molinos, 
si se acordase darles otra solidez y' dlinéti-
sienes. 

4. ' La construcción y reedificación de las 
presas do Paris, del barranco de Lavar, del 
Pilarejo, de Cruz Blanca y Pílanos, si se l6s 
diese otra solidez y dimensiones. 

o.* La construcción y reedlfléaoión de 
nuevas prosas. 

0.* La conducción de las aguas de la pa
red do Sierra Filabres, hasta lá toífna dé loi' 
Molinos de las Juntas. 

7.' La conservación, reparación, prolon
gación y limpia de las fuentes actuales, enu
meradas «n estas Ordenanzas como de la Co-
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8." Las nuevas labores ó alumbramientos 
explorativos de aguas, asi como su conserva-
eión, reparación, prolongación y limpias su-
cesivits. 

Ser&n obligacianes peculiares de cada Pa-
gg,, 1^ siguientes: 

1,* La conservación, reparación, construc
ción y reedificación de sus boqueras. 

2.* La conservación y reparación do las 
actUAl^ presas enclavadas dentro de se perí
metro, ó destinadas á su uso, asi como la con
servación ^^reparacioi^cs sucesivas de las 
mismas, si es que se le dá otra solidez y di-
mensioBes. 

3.* La conservación y reparaciones suce
sivas ^or «^uel á que SQ destine las nuevas 
prisas que ge ponstiruyan. 

4.* Las limpias de las B^sas pur los que 
toman agua de ellas. 

Será según los casos de obligación indivi
dual ó colectiva do algunos propietarios. 

1.' La construcción, reparación y conser
vación, de las boqueras, que siendo generales, 
no las utilicen todos los de un Pago. 

2.* La ccmstrucoión en su caso de nuevos 
brazales 
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4 . ' La coisei-Tacióii, reparación y limpia 

de los cauces conductores, cuando se les coh-
co<ia. 

Sorá de la exclusiva cuenta de los Colonos. 
1.* La limpia de las boqueras y presas res

pectivas do un Pago en equitativa proporcio
nalidad á la cabida que ropreaoutc la liaca 
que tenga on colonato. 

2.* La limpia y conservación del trayecto 
de acequia que recorra su finca. 

3.* La conservación, reparación y limpia 
de los brazales que dan riego ó atraviesan 
sus üncas. 

4." La conservación, reparación y cuidado 
do la parada que sirve de toma al agua. 

5.* Cuidar y evitar en la acequia, braza
les y paradas respectivas á sus fincas, todo 
deterioro ocasionado á rezumenes ó extravíos 
de o ^ a s . 

Los trayectos de acequia que recorran al
guna distancia sin haber tierra de Pago ge
nerales, su limpia tocará á todos los Colonos 
del pago respectivo en justa proporcionali
dad. 

En defecto de colonos estarán sugetos á las 
ob'igaoiones de los mismos, los propietarios 
T 'i'' i-fi'ii ó rirreni'atfiri'• 
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con fondos de la misma. 

Las peculiares do cada Pago se realizarán, 
según sean, con fondos particulares de los 
mismos, ó por medio de prestaciones perso
nales, que harán los propietarios, apoderados 
ó arrendatarios de aquellos en proporciona 
la propiedad que representan dentro del pe
rímetro de los miamos. 

Los Molinos, aparto de tener la carga de 
tributar por sus artefactos á la Comunidad 
caula suma equivalente k cinco celemines de 
los del Pago, propiamente tales, en que están 
regulados para subvenir á toda clase de gas
tos que á la misma se originen, excepción 
hecha de loa que representen las haciendas á 
ellos adjuntas, que contribuií-án como tales, 
y de los de las Juntas. 

Les tocan otros peculiares de ellos, cuales 
son. 

1.* .A los Molinos do Parra, D. Marcos, Co
rona, Capullo y do los Castaños, la de cuidar 
de la conducción do las .aguas qiio fluyen de 
Sierra Filabres por los Arroyos de la Dehesa 
y Toril, desdo el desagile del segundo Molino 
do las Juntas, hasta depositarlas en la balsa 
del mismo nombro á cuyo efecto les toca la 
conservación, reparación y limpia de las pre
gas del Toril y Dehesa, cuantas veces se crea 
necesariits. 
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2.*. La conservación, reparación y limpia 

de, la presa de la salida, aai como el trozo de 
acequia que hay hasta el molino do Parra, 
Correspondiente al mismo. 

3.* A los Molinos de D. Marcos, Corona, 
Capullo y de los Castaños, corresponde idén
tica obligación respecto de la presa do Parra, 
y acequia que existe desde olla hasta la sali
da de la hacienda de los Castaños, cada uno 
BU reapectivo troio-

4. ' A ios Molinos de Martin y Vidal, toca 
igual obligación por lo que hace á la presii 
de Martin y trozos respectivos do acequia, 
ha»ta la presa de la Noguera. 

5.* A los,Molinos de Pizarro y de París, 
Corresponde precitada obligación en cuanto 
't la do la Noguera y tronío do acequia que do 
la nwsmn arranca hasta la prosa do Paris; 
cada uno en parto proporcional. 

6." Y últimamente á los de Balsa Grande, 
ó sean dol Pardo, Mamón, Montero y Pepico, 
toca igual precitada obligación respecto ¿ lu. 
presa, de la susodicha Balsa grande y reco
rrido de acequia que desde ella media hasta 
la de la Cruz Blanca; cada cual de ellos en su 
respectivo trozo. 

ARTÍCULO 24. 

£U Siodicat» podr¿ ordenar el estudio y 
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formación de proyectos de obras de nueva 
construcción para el mejor aprovechatnieBto 
do las aguas que posee la Comunidad ó ei 
aumento de su caudal; pero no podrá llevar k 
cabo las obras sin la previa aprobación de la 
junta general do la Comunidad, á la que 
compete además acordar su ejecución, n i en 
este caso obligar á que sufrague loa gastos ál 
participe que se hubiese negado oportuna
mente á contribuir á las nuevas obras, el 
cual, tampoco tendrá derecho á disfrutar el 
alimento que pueda obtenerse. 

Solo en casos extraordinarios y de extre
mada urgencia que no permitan reunir la 
Junta general, podrá el Sindicato acordar y 
emprender bajo su responsabilidad la ejecu
ción de una nueva obra, convocando lo antes 
posible á la Junta general para darle cuenta 
de su acuerdo y someterlo á su resolución. 

Al Sindicato comprendo la aprobación de 
los proyectos de reparación y de conservación 
de las-obras de la Comunidad y su ejecución 
dentro de los respectivos créditos que anual
mente se consignen en loa presupuestdá apro
bados por la Jun ta general. 

ARTICULO 25. 

,; a-? pertenecientes á la Comunidad 
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Enero y 4 las acequias y brazales se les darán 
dos limpias ordinarias en la primera quince
na de Abril y segunda de Septiembre. 

Sin embargo, el Sindicato ostá autorizado 
para acordar y llevar & cabo las limpias ex
traordinarias que estime conveniente, ya en 
balsas, ya en todas las acequias ó en algunos 
trozos. 

Los trabajos se Secutarán siempre bajo la 
dirección del Sindicato, ó la vigilancia en su 
Cafp, y con arreglo k sus instrucciones. 

ARTÍCULO 26. 

Nadie podrá obrar ni ejecutar trabajo algu
no en las presas, toma de agua, canal y ace
quias generales, brazales y demás obras de la 
Comunidad sin la previa y expresa autoriza
ción del Sifificató. 

ARTÍCULO 27. 

Los dueños de los terrenos limítrofes á los 
cauces de la Comunidad no pueden practicar 
en sus cageros ni márgenes obra de ninguna 
clase, ni aun á titulo de defensa de propiedad 
que en todo caso habrá de reclamar al Sindi
cato, el cual, si fuese necesario, ordenará su 
ejecución por quie corresponda ó autorizará 
•i lo pidieran, á loa interesados para Uevar-
lof k cabo coa anjeoióa i dvtermiiutdfts oon-
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alciones y í)ajo sn inibéSiáta •^ftgflancia. 

Tampoco podrán los referidos dueños hacer 
operación alguna de cultivo en las mibmas 
márgenes, ni'plantación de ninguna especie 
á menos distancia del lado exterior de la 
prescrita en las Ordenanzas ó Reglamento de 
policía rural, y en su defecto de la estableci
da por la costumbre ó práctica consuetudi
naria de la localidad. Lá CJomunidad, sin em
bargo, puede siempre fortificar las márgféhes 
de sus cauces como lo juzgue conveáiénte, 
salvo las plantaciones de árboles á menor dis
tancia del lindero que la prescrita en la lo
calidad de que antes sé hace mérito. 

CAPITULO m . 

Oel aao de las ^^oas. 
AETÍCÜLO 28 . 

Cada uno de los participes de la Comuni
dad tiene opción al aprovechamiento, ya sea 
para riegos, ya para artefactos, de la canti
dad de agua que, con arreglo á derecho, pro-
poroionalmente le corresponda del caiídal 
disponible de la misma Comunidad. 

ARTlOPLO 29, 

A los pagos dichos, pM^aA'éMe tál*B, co-
TreíBl)bttd« e3 afitoreeHátniébto d« IM l ^ a s 
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de la Comunidad por el tiempo, en cada u n 
año agrícola, bastante al cultivo de las cose
chas propias de invierno y verano. 

El precedente derecho de los Pagos, pro
piamente tales, se dividirá ó no on dos perio
dos, según que el otoño sea ó nó abundante 
en lluvias, ajustándose á las siguientes re
glas. 

1." En los años quo el otoño sea copioso 
de lluvias ó llueva oportunamente para em
panar las tierras de Pago, propiamente tales, 
comenzará aquel el dia primero de Febrero, y 
espirará el dia quince de Octubre, ambos in
clusivos. 

2.* Si por efecto de la sequía fuese abso
lutamente imposible empanar ó sembrar las 
referidas tierras, se dividirá su derecho on 
dos periodos; uno que durará el tiempo mar
cado en la anterior regla, y otra desde la ter
minación del riego ordinario de las ensan
chas, hasta concluir el de resfrio del Pago, 
que no haya estado en turno de verano, y las 
que habiendo estado no les haya alcanzado 
ios de dicha estación. 

3.* En el caso de quo la sequía fuese tan 
teñáz que no permitiera la siembra de las 
tierras de Pago, que ha'biendo estado óft tur
no de verano, les hubiese alcanzado los rio-
góe, se hará él resfrio "eííéhsiVoá ellas. 
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La participación de las ensanchas en las 

agnas subsodichas, atemperaráso á estas re
glas. 

1." Terminados que sean los riegos, do ve
rano y el que singularmente so determinará 
después, se dará uno á las ensanchas á uso y 
costumbre de buen labrador. Concluido que 
sea pasarán las aguas, si existiesen las causas 
marcadas en la regla 2." del párrafo anterioi-
al resfrio de las tierras prefijadas en ellas y 
en su caso, además á las comprendidas en la 

3. ' Terminado que sea el antedicho res
frio, se trasladarán nuevamente las aguas á 
hiís ensanchas hasta el 31 de Enero inclusive, 
utiiiiando desde esta fecha en adelante úni
camente los sobrantes que dejen correr los 
Fagos, propiamente tales, sin aplicarlos á 
sus tierras, y los días quebrados que discu
rran aguas por la Rambla. 

A fin de armonizar las prescripciones antes 
expresadas, el Sindicato cuidará que el riego 
necesario de las ensanchas lo sea do forma 
que, terminándose oportunamente participen 
de él todos sus predios sin excepción. 

El demás tiempo que las aguas correspon
dan á las ensanchas, bien desde que hayan 
terminado los Pagos, propiamente tales, el de 
resfrio, bien desde que se termine el riego ne-
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ceanrio de ellas, hasta el 81 de Enero, el Sin
dicato la compartirá de manera qne dentro 
de él disfrutiMi de las mismas todos en gene
ral. 

En el cuso de existir sobrantes en los me
ses sucesivos al 31 de Enero, harise el riego 
de forma qne alli dond» concluya una vez 
principie otra; de suerte que sin tener ^n 
cuenta para nada el tiempo intermedio entre 
ellas; disfruten del beneficio todos loa predios 
sin excepción alguna. 

Las tierras de ensanchas Be dividirán al 
<^bJeto del comienzo ó prelación en el riego, 
on la misma forma que las de Pago, propia
mente tales, respíscto á su situación & uno ú 
otro lado de la Rambla, teniendo en conse
cuencia prioridad en aquel, aquellas que es
tén en ol lado correspondiente al Pago que 
haya estado en turno de verano. 

La apreciación de si pasan ó no las aguas 
de las ensanchas al riego de resfrio de lo» Pa
gos, propiamente tales, corresponderá al Sin
dicato. 

El sistema de riegos que se observará es, el 
llamado de vez y parada; ó sea, la distribución 
del agua por orden riguroso de prioridad 
dentro do cada nno de los respectivos Fagos. 

La aplicación c<iuitativa de los riegos exi
ge que, atendida la natural diferencia en el 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 33



3i. 
caudal de las ^euas. según re^ne la estación 
dé'íhvierno ¿''verano, 6¿ áinplie en el primer' 
caso ¡6 limite en el segundo la cantidad do 
tierras regables, entre las que tienen derecho 
4 ello. De precitada diferencia surge la distin
ción en Riegosdt; iiivieri^o y riegos de verano.' 

ííri ios riegos do invierno que durarán des
do priniéro de Febrero hasta eí 31 de Mayoin-
clhéive, n<> habrá turno alguno, antes bien 
teádrán dur to tc los mismos, 'derecho á la? 
aguas parft el éultivo de las cosechas propia;; 
de la estación todas las t i enas de loé Pagos, 
propilíííientb'taléS) sin ó'tfft excepción que no 
sea la prioridad én'el órdén de los riegos dp 
aquellas que hayan do estar en turno de ve
rano. 

lio'S riegos dé Verano qUé 'tlarán principio 
ol priifiéroldé Juriío y cdnBluifáh en treinta 
de Septiembre, so ajustarán ú un turno alter
nativo rigoroso. Durante dicho espacio do 
tieinpb solo sérií regable la porción do ticrriif; 
ó Pagos, propianiohto dichos", á que les co
rresponda'eF,turno. 

Para llevar á cabo lo dispuosto en el pá
rrafo anterior se dividirá la totalidn'l do las 
tierras de Pago, propiamente talet: i as de los 
de P¿rrtdearréro y Balsa Grande en dds páftes 
aténdfendo eiclüsivamente á su topográfica, 
situación de' lados de levante y poniente de la 
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RamWa. T la de los de TaWw jr Püiíxejó en ^ 
dos porciones, sin ateñáér 4 ¿tf ppsictóh' 'de' 
lados. ' • ' ' '• 

liOB riegos'se oonviiiarin de Tortea (jue Itó' 
Morras 6 Pagos, prófiiaifletites tales, k qúe'les 
Corresponda (sl turno, seall simultáneamente 
regados on la proporción que los toque, den
tro de precisos periodos de tiempo, que ée de
terminarán tandas. 

Siendo mayor la extensión dé tierras rega
bles el invierno que el verano, dichos perio
dos ó tandas tendrán mayor 6 menor laxitud.^ 

jjas tandas de invierno, en consecuencia 
serím de treinta dias'útiles'jí de qttinoe lasde 
'Serano ambas improi*f ogátles.' ' 

Solo;^podrá prorrogarse la terminación de' 
las últimas tandas de las respectivas estacio
nes, en casos excepcionales que asi lo recla
men, de uno á cinco días la de verano y de 
wno á diez la do invierno. . 

Concluida la última tanda de verano, ó áai-
pliaoión acordada .en el f&rrafo anterior, 
pasarán las aguas, en oí primer caso'por tiem
po igual á una de ellas, ó por el que falle en 
ol segundó para completarla, á los, Pagos 
propiamente tales, que no t a n estado en tur
no, 4 fin de regar al muuos el arbolado. 

En las tandas no so conceptuarán los días 
quebrtóos, que los perdorálaComunidad. So-
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r4n¡ reputados como t ^ s . 

1." Aquellos en que por tenaces lluvias, 
aguas torrenciales y fuertes avenidas se in
terrumpa el riego, ya por la destrucción de 
prosas ó ya por quedar interceptadaa ó des
truidas el todo ó parto de algunas acequias. 

2.° Cuando por ruptura de acequia, presa 
ó balsa no se utilice el día de agua, aunque 
no concurran las otras cirounstaucias del an
terior párrafo. 

3.° Cuando igualipente no ee aprovechen 
las aguas por ser destapada adrede alguna 
balsa de las que han de dar riego, ó cortada 
alguna presa, ó acequia sin ser tábido y sol
vente el comitente de la falta. 

Cuando no fuere entero el dia de extravio 
de ag^as, y si solo de horas ó minutos, úni
camente se descontarán aquellos en que efec
tivamente hayan permanecido obstruidas sin 
hacer riego donde y cual correspondiera. 

En ningún caso oonsideraráso vigente el 
penúltimo párrafo, si existiesen indicios do 
ser conocido y solvente el trasgresor, quien 
será responsable en la cuantía y forma que 
estas Ordenanzas determinan. 

Tan pronto como so constituya el Sindicato 
procederá á estudiar todo lo concerniente á 
la distribución de las aguas, por horas y li
tros, de modo y forma que cada Pago y cada 
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participe en la Comunidad reconoíoa de una 
manera positiva el agua que pueda utilizar. 

Mientras subsista el orden establecido para 
los riegos, so faculta y autoriza al Sindicato 
para que pueda conceder permutas entre los 
regantes de un mismo Pago, y entre estos y 
sus respectivas ensanchas ó tierras que se 
Consideran como tales, con la única condición 
de que no se ha de ocasionar «1 más leve per
juicio & los demás participes en los Pagos y 
EiiBanahas, del cual siempre y, en todo caso 
8erá responsable el Sindicato. 

ARTÍCULO 30. 

Jmentras la Comunidad en Junta "general 
no acuerde otra cosa, ae mantendrán en vigor 
los turnos que para los riegos se hayan esta
blecidos, los cuales nunca podrán alteVarso 
en perjuicio de tercero. 

ARTICUl» 31. 

La disti'ibución de las aguas se ei^ectuárá, 
bajo la dirección del Sihdicáto, por el Ace-
qxiiero encargado de este servicio, en cuyo 
poder estarán Itts llaves de distribucióa. 

i ARTICULO 3 2 . 

^ingúii regante podrá tanipoct^ fxñtdado 
«alaclttiB de cultivo que adopte, rwslamas 
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mayor cantidad de agua ó su xiso por máai 
tiempo de lo q̂ ue de una ú otra proporcional-
mente le corresponda por su derecho. 

ABTIOüIiO 38. 

Si liuliieée escasez do aguas ó sea menos] 
cantidad de la que correspondo á la Comuni-i 
dad ó A los íeg:anteB, so distribuirá la díspo-
niblo por el Sindicato o.quitativatnente v en 
proporción á lá que cada regauto tiene dere-

CAPITULO IV. 

O * l a s t i e r r a s y a r t e f e e t o s , 

ARTICOL0 34. 

. I*«ra el mayor orden y exactitud, en los 
aprovechamientos de aguas, y repartición de 
las derramas, asi como para el debido respe-^ 
to 6 los derechos de cada uno de los partici
pes de la Comunidad, tendrá eata siempre al: 
corriente un padrón general, en el q̂ ue cons
te. 

ttesp»<ito 4 laa tierras, el nombre y exitipn-
sion ó cabida en hectáreas de cada finca sus 
linderos, partido ó distrito rural en que r«-

, ^i<ai, n9mbxe;de au propietario» ej-^eiecho de 
.̂  ,¿Ui.loÍ)^(|fió,»ft^^proveohamiefti#, del a ^ a ' 

por TelÚBtea ó per turno y tiempo, la propor-
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ción en que ha de conlri'biiir álos gastos de 
la Comunidad, con. arreglo á lo prescrito en 
los artículos T.** y,8." dol capitulo 1." y artí
culo '2i> del capitulo 2." de cütas Ordenanzas. 

Y respecto b. los Molinos y demás artefac
tos, el uombre por que sean conocidos, situa
ción relaciona'dn con laiicfequia de que toma 
el agua que aprovecha, cantidad de agua á 
que tiene derecho, expresando v<4úni6u on 
litros por segundo, si estuviese determinado, 
ó la parte que,del caudal pucdemiliaaí, con 
el tiempo de su uso y el nonibat del propie
tario. , ,,..,. 

So expresará también, ia jíoposición en 
que el artefacto ha de contribuir á loa gastos 
ds ia Ciimunidad, y el voto ó votos que ten
ga asignados para la representación de su 
propiedad en la Junta general. 

ARTÍCIH,O ;},'•> 

Para facUitaj: los repartos de las derramas 
y la votación en-los. acuerdos y elecciones de 
la Jun ta general, asi como la formajión en su 
caso de las listas electorales, se llevará al co
rriente otro padrón general de todos los par
ticipes de la Comunidad, regantes é indus
triales, por orden alfaMtioo de sus apellidos, 
en el cual conste la proporción en que cada 
ung ha de contribuir á sufragar los gastos d« 
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la Comunidad y el número de votos que en 
rop'resontación de su propiedad le correspon
de, deducida aquella y este de los padrones 
generales de la propiedad de toda la Comuni
dad, cuya formación »e ordena en el prece
dente articulo. 

ARTICULO 36. 

Para los fines expresados en el articulo 21 
tendrá asi mismo la Comunidad uno ó más 
planos geométricos y orientados de todo el 
terreno regable con las aguas de que la mis
ma puede disponer, formados en escala sufi
cientes que estén representados con preci
sión y claridad los limites de ia zona ó zonas 
regables que constituyen la Comunidad y los 
linderos de cada finca, punto ó puntos de to
ma de agua, ya se derive de rios, arroyos ó de 
otras acequias ó proceda directamente de 
fuentes ó manantiales, cauces generales y 
parciales de conducción y distribución, indi
cando la situación de sus principales obras 
de arte y todae las que además posea la Co
munidad. 
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CAPITULO V. 

Os las faltas y de las indemniza-
e iones y penas . 

AHTÍOULO 37 . 

Incurrirán en falta por infracción de estas 
Ordenanzas, que «e corregirá por el Jurado 
de riego de la Comunidad, los participes de 
la misma quo aun sin intención de hacer da
ño y solo por imprevisión de las consecuen
cias ó por abandono ó incuria en el cum
plimiento do los deberes que sus prescripcio
nes imponen, cometan alguuoa de loa delitos 
siguientes. 

Por daños on las obras, 
1." El que dejaro pascar cualquier animal 

de su pertenencia en los cauces ó en sus ca
jeros ó márgenes. 

2.° El quo practique abrevaderos en los 
cauces aunque no los obstruya ni perjudique 
á sus cajeros ni ocasione daño alguno. 

8.° El que de algún modo ensucie ü obs
truya los cauces ó BUS márgenes, ó los dete
riore ó perjudique á cualquiera de las obra» 
de arto. 

Por el uso del agua. 
1." El regante quo siendo deber suyo no 

tuviere como corresponde, ajuicio del Sindi
cato, laa tomas, módulos y partidores. 
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2." El que no queriendn regar BUS here-

d*<i«8 cuftnck) lo coiresponde ror sadertclio, 
no ponga laseiuii t^ue ann cublumbre y poi' lu 
euíii ronunoia, hatsUi (¡iie otra vez le llegue f'U 
turno al riego, y el qi¡o avisriulo por el eneiir-
gado de vigilar los turnos, no neiidiese á re
gar á su debido tiemí o. 

3." El quo dt"' lugar ñ quo ol agua pase á 
los oscorredores y so piorda ain sor aprovcha-
da ó no diese aviso al Sindicato para el opor
tuno remedio. 

4." El quo en los époeas en quo lo corres
ponde el riego, totne el agua para verificarlo 
sin las formalidades oslabJe^idaB ó que ea 
adelante se establecieren. 

5." El que introdugero on su propiedad ó 
achare en las tierras para el riego un exceso 
de agua, tomando la -que no 1© corresponda, 
5 dando lugar á que so desperdicié, ya por 
elevar el nivel de la corriente en el cauce ó 
cauces de ([ue tome el agua, ya por utilizar 
esta mos tiempo del que tenga derecho, ya 
disponiendo la toma, módulo ó partidor de 
modo que produzca mayor cantidad de la que 
deba utilizar. 

6." El que en cualquier momento tomase 
a|;ua de la acequia genei;al ó de sus brazales 
por ot/fís medios que no sean las derivacio
nes útaUvcidas ó qu» ea adelante se esta-
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blescan por la Comunidad. 

7.° El que tomase directamente ó do la 
acequia general, ó do sus brazales el agua 
para riego á brazo ó por otros medios, sin 
autorización de la Comunidad. 

8." El quo para aumentar el agua que lo 
corresponda obstruya de algpin modo indebi
damente la corriente. 

9." El que ni oonclnir de regar sin que 
haya de leguir otro derivando el agua por la 
nii^ma toma, móiulo ó partidor, no los cierre 
completamente para evitar que continué co
rriendo inútilmente y se pierda en los corre-
doi'cs. 

10." El que abreve ganados ó caballerías 
en otros sitios que los destinados para este 
objeto. ,. 

11. £1 que en aguas que sean de exclusi
vo aproVecltamiente d^ .1^ Comunidad lave 
ropas, ó establezca aparatos de pesca, ó pes
que de modo cualquiera sin expresa autori
zación del Sindileato. u 

12. EJ.que para aumentar la fjiierza.mo-
, triz de un salto utilizado por la industria 

embace abusivamente^ el agua en los. cauces 
.iSi ^ I q i i e por cualquiera infracción de 

j í8l|j^,Qrdenanzas 6 eoi general f o r cualquier 
j . ali^sg A^§^8^,.a),i|igvige^la^ misinas no se 

aayaa prsvisto, ocasione perjuicio ¿ la Comu-
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nidad de regantes ó la propiedad do algiinos 
de BUS participes. 

ARTICULO 38 . 

ünicnmonte en casos do incendio podrá to
marse sin incurrir orí falta aguas de la Co
munidad, ya por los usuarios, ya por perso
nas oxtraMa- á la misma. 

ARTICULO S9. 

La,-ialtus en que incurran los rogantes y 
demás usuarios por inlraoci¿n do las Orde
nanzas, las juzgará el Jurado cuando le soi.n 
denunciadas y las corregirá si las considera 
penables, imponiendo á loe infractores la in
demnización de daño» y perjuicios quo hayan 
causado & la Comunidad, á uno 6 mas do .m.s 
participes, ó á aquellos y á estos á la vei, y 
una multa además póí vía de esstigo, que en 
ningún caso excederá del limite establecido 
en el Código penal paíá las faltas. 

A B T Í C Ü I » 4 0 . 

Cuando Toe abusos en el aprovedhaniiento 
del agua ocasionen perjuicios qü© no sean 
apreciábles íespecto á la propiedad de un 
participe de la Comunidad, pero den lugar á 
deeperdícioa de agua '6 i mayores gastos para 
1« conscrración de los ciuáen, s« Táluván )os 
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perjuicios por el • JnTftfto, considerándolos 
causados & la Comunidac], quo percibirá la 
indemnización que oorrespoiul R. 

AH'tTCÜI.O U . 

Si los hechos denunciados al Jurado cons
tituyen fall» no prescritas en estas Ordenan
zas, ios calificará y penará ol mismo Jurado 
come juzgue conveniente por analogía con 
las prescritas. 

Aa-íícütX) 42. 

Si las fáltab denunciadas envolviesen deli
to ó criminalidad, ó sin estas circunstanciad 
las cometieran personas extrañas á laComu» 
nidad, el Sindicato las denunciará al Tribu
nal competente, conforme ú lo prevenido en 
el párrafo segundo del art. 246 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879. 

CAPÍTULO VI. 

AKrtOVLO 43. 

La reuniófi do los participes en. el aprove
chamiento de las aguas de la Comunidad, ya 
Como regante, ya como industrialí's, consti
tuye la Junta.general de la Comunidad que 
delibsr^r^^ resolverá aoei'ca de todos los in
tereses (jñe á lá misma correspondan. 
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ARTTOUIiO 44. 

Ija Junta general, previa con^c>cato^ia he
cha por el Presidente de la conlunidiíd con 
la mayor publicidad posible, y quince días 
de anticipación, se reunirá ordinariamente 
doR veces al año; una en la pcgunda quincena 
del mes de Marzo, y otra en la primera quin
cena del mes de Septiembre, y extraordina
riamente siempre que lo juzgue oportuno y 
acuerde el Sindicatfr, ó lo pida por escrito un 
número da participes quo represente la vi
gésima parte de la totalidad de votos de la 
Comunidad. 

.\RTl01tL0 45 . 

En la convocatoria, lo mismo jiura las reu
niones ordinarias que para las extraordina
rias do la Junta general, ise liará por medio 
de edictos fijados en los sitios de costumbre, 
y por anuncios inscrUns en el Boletin Oficii.) 
y ]ieriódico8 do la provincia. 

En el caso de trotarse de 1« reforma do las 
Ordenanzas y Reglamentos, ó algiin asunto 
que ajuicio dnl Sindicato, ó del Presidente 
de la Comunidad pueda afectar gravemente 
á lus intereses de la Comunidad, so citará 
además á domicilio por papeletas extendidas 
por el Secretario y autorizadas por el Presi-
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a.ente de la Comunidad, que distribuiríi' un 
tíop*ndíente dol Sindicato. 

ARTÍCULO 40. 

La Junta general de la Comunidad ne reur 
^irá.^n el punto donde lo v«rifíque ol Sindi
cato 6 on el LoQal que se dasigne en la con-
"*^ocatoíia..La presidirá ej Presidente do laCo-
''ittiiidad y acliwaTá como Secretario.el quelqi 
^ea de l}v jirppia Comunidad. 

.\m'íori,o 'i7. 

Tienen dereclio dó asÍKtoiii:Ja á la Junta ge-
>iwal cbri Voz loJws los jc!inii:ipetí d« la Co-
í'iunidad, ay ri^íauít-fi cumo industriales, y 
^on voz y voto Ion qne pt'SPun cinco celemi-
•i^s del marco real, equivaloutos ú veinticinco 
^•reas y dio¿ y SPÍB ceutiareas, y Ion industria
les ó dnt'üos tío artct'actoB que aproveclien el 
^na. de la Comunidad.' 

AHTICÜW) 48. 

üíig voto* de los divorsoí» participes do la 
CoAnnidad que 8t>an propietarios rcgantícé ó' 
poíicMrtícs do ágna se cornputarán como dis
pone el arl. 2ní) de la Ley de aguas on prd-
Porcáóii'á la projúedad que representan. 

Para ct'tinplir ol precepto lef̂ al se oorapu-
tárá un voto á los que posean desde cinco 
oílwnitié*, equivalentes ¿ veintey cinco tréas 
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diez y leie oentiareas, hasta quince celemi
nes, ó sean ochenta áreas, ochenta cenliarese,* 
y otro voto por cada quince celemines como 
unidad máxima. 

Los que no posean la participación 6 pro
piedad necesaria para un voto podrán aso-
cinrae y obtener por la acumulación de aque
lla tantos otros votos como corresponde á 1» 
que reúnan, cuyos votos emitirá en la Junta 
general, el que entre si elijan los asociados. 

Los dueños de los Molinos tendrán doa vo
tos, sea Cualquiera el número do participes 
en el artefacto. 

ABTICULO 49. 

Los participes pueden estar representados 
en la Jun ta general, por otros participes 6 
por sus administrada ¡es. 

En el primer caso puede bastar una simple 
autorización escrita para cada reunión ordi
naria ó extraordinaria y en el segundo caso 
si la autorización á otro participe no fuese 
limitada será necerario acreditar la delega
ción con poder legal extendido en forma. 

Tanto la simple autorización como el po
der legal se presentará oportunamente al Sin
dicato para su comprobación. Pueden asi 
m ismo representar en la Jun t a general loa 
marido9 á sus mujeres, los padrM i sus hijos 
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noreg de edad. ' . / 

ABTÍOÜJW) 50. , , 

Clorresponde k la junt» general. „ r ~ 
1." La elección de Presidente y Seoiatar» 

•ie la Comunidad y la de IOB Vooale» del îur ^ 
dicato y del Jurado de riego con su» respec-, 
tivos suplentes. -

2.' El examen y apioljiwióB de los presur 
Prestos de todos los gsstes i ingreeos de U 
^Biunidad, que «aualmenie ha de femar: 
y presentarle para la aprobación el: Sindie 
esto.. .; ?.'••'!; 

8." El examen y aprobación en su caso, 
^ los cuentas anuales documentadas d<e to> 
dos loB gastos que en cada uno ha d« 99^^ 
*wle igualmente el Sindicato con su censufa. 

4-' Y el acuerdo para imponer nuevas de
rramos, sino bastasen pora cubrir los^ jfiUtas 
de la Comunidad los recursoŝ  de|.preÍBtip^Wte 
aprobado y fuere neoéeáriOj á jiíV?̂ P,í ̂ *(^% 
dicato, la fornu^oién dé un presupuesto «li-

îonal. -" 

Compete i U?^Mie^«ráId^Íbe»Ér ^ 
p e c j J U B i t o t é : '" ' '•'•'•••"•" 

1." Sobre ü* 'bbxUs naOTM qué'Jieí' W fito-
portaada, ¿juicio del Siadicato, mer«ñ»i] 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 49



5a, 
Bû xâ f̂ an j)twc) pamiflíluirloen el presu-
paesto anual. 

2." Sobre cualquier aauntci que le someta 
el Sindicato ó algunos de los participes de la 
CJomunidad. 

3.*" Sobre las reclamaciones ó quejas que 
puedan jwescritarst' contra la gestión del Sin
dicato. 

4." Sobre? adijiiisición de nuevas aguas, y 
ea general, sobn»' toda Tariación do los riegos 
ó dé Ion cAutes, y cuanto pueda alterar de un 
madfli'eskQcial.los -sprovechamientos actuales 
ó «fiHtiar graTeasea'te 'Á los- intereses ó i la 
existencia de la Comunidad. 

ARTICULO 52. 

La Junta general ordinaria ' de otoño se 
ocupará princij>almente: 

í.r Éii el eiáttien de la memoria semes
tral que ha'de. presentar el Sindicato. 

2. ' En él exiinen y aprobación de los pj-e-
«upue8,to8 de ingresos y gastos que para el año 
siguiente ha de presentar igualmente el Sin
dicato. 

3." En la elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidadi. 

L?, J^a IR BIOCOÍIÍA de los Vocaleay Suplien
tes que han de reemplazar respectiyaoMate 
en «19ia4ÍAf>'iO' y Jur«do á loe que cesan en 
8U.c»qjff, 
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La Junta general ordinaria que «e reufte 
en primaTePa 86 ocüipará en: 

1." El examen y aproliacién'de la yiimo-
riageneraríiorreepfmcWente 4 todo el-aflo an
terior que ha de presentar el Sindicato. 

2." Todo cuanto convenga al mejor apro
vechamiento de las aguas y distribución do 
riego en el año corriente! 

3.° El exfcmen de laa cuentas de ga'stos Co
rrespondientes al año anterior quA detté ^ e -
sentar el Sindicato. 

ARTÍCUIÍO 54. 

La Junta general adoptará sti» «cverdos 
por mayoría absolut* de "«oto» d« lo* ptu-tl-
cipee presentes, computados «ob'anregio á la 
Ley y 4 las baees establecidas en el articulo 
8.° de estas Ordenanzas. 

Las Totaciünes pueden ser públicas y se
cretas seg^n acuerde la propia Junta. 

ARTICULO 55. 

Para la validesdelosAüMiardos de la Jun-
^general,reunidta ponía pgrimeirft'eonTAe»-
toriâ res indispaaBalde laa«Í8iNi«i»«le la mv 
yosia a^ioiutado ti»doftl/»» Toto» de 1» Coma-
nidiKlf.^^plo^o» en loi fonnn piiMCcH* «n 
*«tas Ordenanzas. Si »̂»»'tMMWBÍkMÍ 'dioha.-̂  
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mayoría, se con70(MT& de nnevo la Junta ge
neral con quince diat cuando menos de anti» 
oipación, en la forma ordenada en el articulo 
45 de eitas Ordenanzas. 

£4 las.reuniones de la miama Junta gene
ral, por segunda convocatoria anunciada 
oportunamente en debida forma, serán váli
dos los acuerdos, cualquiera que sea el númo-
ro de loa participes que concurran, excepto 
en el caso de reforma de las Ordenanzas y 
Reglamento del Sindicato y Jurado, ó de cual
quiera otro asunto que, ajuicio del Sindicato 
pueda comprometer la asistencia de la Comu
nidad, 6 afectar gravemente & sus intereses, 
en cuyos eaaot será indispeneaUe la aproba
ción 6 el cGuerdo por la miayorJa absolut* de 
los vot^» de £a Comunidad, 

ARTioriiO 66;' 
No podrá en la Junta general, sea ordina-, 

ria ó extraordinaria, tratarse de ningpin asun
to de que no se haya hecho mención en la 
convocatoria. 

AHVXOULO 67. 

Todo partícipe de la Comunidad tienfl de
recho á presentar proposicicaes sobre cues
tiones que no se hayan anunciado en la coa-
vocatcn'ia para tratarla en la reunión iniíie-
diatá de hi J'aaka sienml. -''..«-. . > 
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CAPITULO vn. 

De l S i i i d i e o t o . 
ARTICULO 58. 

El Sindicato encargado' ospeeialmente del 
cumpliitiionto de estas Ordenanzas y de los 
acuerdos de la Comunidad, se corapoiulrá de 
cinco Vocales, elegidos directamente por la 
misma Comunidad en Junta general; debien
do precisamente uno de ellos representar las 
fincas que por su situación 6 por el orden, es
tablecido sean las últimas en recibir el riago. 

Cuando la Comunidad pe componga d« va-
, rias colectividades, ora agrícolas, ora fabriles 

dirQctamente interesad^ pn la buena admi
nistración 4^ BUS aguas, tendrán todos un re
presenta? te en el Sindicato, proporoionadc? al 
derecho que le» asista al uso y aprorecha-
miento de las mismas aguas. 

Pero ai los ajrtefactos existentes np.aon por 
su número é importancia suficientes para 
couatituir una colectividad, cuyo» intereses 
en relación con los de Jíi Comunidad basten 
para justificar su representación obligatoria 
en ol Sindicato, sus propietarios solo serán 
elegibles como loa demás participes de la Co
munidad. 

ABTICULO 59 

Cuaodo la Cpmuoidad aproY|c^e ..«gvas 
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procedentes de una eoDiCieflióa hecha á una 
empresa particular, el concosiQnario será Vo
cal nato de la misma ó sea del Sindicato. 

ABTICUM» 60. 

La elección de Síndicos ó Vocales del Sin
dicato se verificará por la Comunidad en la 
Jun ta general ordinaria del mes de Septiem
bre, previamente anunciada en la convocato
ria hocha con treinta dias de anticipación y 
las formalidades prescritas en el artículo 45 
de «stas ordenanzas. 

La elección se hará por medio de papeletas 
escritas por los electores 6 & su ruego, con los 
nombres y apellidos de los Vocales que cada 
uno vote, en el local do la Comunidad ó en 
su defecto en las salas Capitulares, y en el 
diá, que-precisamente h * de seir domingo, y 
hora que señale en la Convocatoria. 

Cada elector depositará en la urna tantas 
papeletas como votos le corresponda con arre
glo al Padrón general ordenado en el articu
lo 35, capitulo IV de estas ordenanzas. 

El escrutinio se hará por el Presidente de 
H Comunidad y dos Secretarios elegidos por 
ía Junta general, antes de dar principio á la 
elección, Será pública proclamándose Síndicos 
á los que, reuniendo las condiciones reque-
tidM ea «staaOrdenanzaii, hayan obtenido la 
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uiaj?'o'íia abso'Iáta délos votos ©mifidos (íom-
putaíloe con f ugección al arlifiülo 4*J de'estas 
Ortienanzafe. cualquiera que "Laya sido el nú-
niero do votantes. 

Pilló réaiiUftSPn'filegidos todos los Vocales 
por niay'oflK absoluta se repptivá la votnolón 
ejitl'e liiis quo enriíSiiíero duplo al de Tas 'pla
zas que falle elegir hubiosrii o'btojjíftb'mia 
V o f u S . - • ' ' . - ^ - • 8 • • 

Los Vocales que rosulteg etogtduBitnWMrtn 
posesión de su cargo . e l ^ i m e r domiago del 
ineis de Enero siguiente. 

\., . ABTicrrM>.62, ,, .>.» o-̂ »*.. 
£1 Súááoato olágirá de \aatfei.'sas %)c«lea 

8u Pieádente^ y BU VioepeMldent*'>ÍÍI1OU 
las at^limeáones qxb&Be «Etablecca< >n astas 
Ordenanzas y en el BeglwBaBto. » • . - v 

ARTlCütó' €3. 

Para aer elegible Vocal del Siiidiéáto es 
'ifi;esario. 

1." Ser mayor de edad ó hallarse aut'onía-
do ley^nlmentopara administrar sus bieaea.. 

'2." ' Estar avecindado, ó cuando njeno:^*®-
iior BU residenciababuitual on la juriadi»'''^"" 
en que la tenga el Sindicato. 

3." Saber leer y escribir. 
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4.". No estar procesado criminalmente. 
5.*̂  Hallarse en el pleno goce de los dere' 

ohos civiles y en los correspondientes k lo< 
participes de la Comunidad. 

6.0 Tener participación en la Cooiuuidadi 
representada por qnince celeminei de tierrfl 
equivalente k ochenta ireas y ochenta cen*' 
tiáreas 6 poseer un artefacto. 

7.0 No ser deudor i la Comunidad por nin 
(ún coBoepto, ni tener pendiente con la miS' 
ma, contrato, orMito, ni litigio alguno da 
aiafíuw espacie. 

ABTIOtTLO 64. 
El Sindico que durante el egercicio de su 

cargo pierda alguna de las condiciones pres-
oritaB ea el aaüculo anterior, cesará inme-
diatameBt»:«n sosíuncionos y será sustitui
da po> al primer sóplente ó sea el que hu
biese obtenido máa TO6OB. -

Axticvho 65. 
La duración del cargo de Vocal del Sindi

cato seré de cuatro años, renovándose ¡mr 
mitad cada dos años. 

Cuando en la renovación corresponda cesar 
ail Vocal que represente á las tierras que sean 
lair últimas en recibir el riego, se habrá de 
el*,gir precisamente otro Vocal que le susti
tuya. 
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Del mismo modo so procederá en el caso de 

que la industria tenga representación espe
cial en el Sindicato y toque salir al que la 
desempeñe, el cual ha de ser también reem
plazado, nombrando el que ha da sustituirlo 
en la forma que la Comunidad haya estable
cido, ya sea por la Junta general, ya por la 
colectividad de los industrialpf<. 

ARTICULO 66. 

El cargo del Sindico es honorífico, gratuito 
y obligatorio. 

Sólo podrá renunciarse en caso de inmedia
ta reelección, salvo el caso de que no haya en 
la Comunidad otro participe con las condicio
nes requeridas para desempeñar este cargo y 
por las causas de tener mis de sesenta aüos 
de edad, ó mudar de vecindad ó residencia. 

CAPITULO VIII. 

D«l jarado de riegos. 

ARTÍCULO 67. 

El Jurado que »e establece en el art. 12 de 
estas Ordenanzas, en cumplimiento del 242 do 
la Ley tiene por objeto: 

1." Conocer en las cuestiones de hecho que 
•e susciten sobre el riego entro los interesa
dos n él. 
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2." Impoiur á los ínfríctores de estai Or

denanzas las corr.H'cionPs á quy Laya Tugar 
cun arreglo á las misma:?. 

ARTICULO G8. 

Kl Jurado so componilrá de uji PreHÍdou.ti>, 
que será uno de los V'ii>flies dol Sindioaíii, 
designado por éste y de doce jurados pro|!Íi;;-
tarioK y seis suplentes elegidos directamente 
por la Comunidad. 

A.RTlC!fLO 09. 

La elección de los Vocaífs del .Turado','pro-
pietarios y 9nplent08. so ferificará directa
mente por la Comiinidnd eñ la Junta'genoral 
ordinaria del mes de Septiembre, según so 
liaya establecido en el art. 44 do estas Orde
nanzas, y en la misma form» y con iguales 
requisitos que la de Vocoles del Sindicato. 

AKTlCUUD 70. 

Las condiciones de elegible para Vocal del 
Jurado serán las mismas qiie para Vocal del 
Sindioato. 

ABTlCUl.0 71, 

Ningi'm participe podrá díwBmjjíQai* á la 
vez el cariío do Vocal dol Sindicato y del Ju
rado. s<)Jo el de Presidente de este. 

AKTtCUL.0 7 2 . -:•- ^ 

Un reglamento especial determiíiara la* 
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obligaeioDes y atribucitínea que al Jurado 
ftori-espoadcn, asi como el procedimiento pa-

CAPITULO IX. 

0 1 » p o a l e i o n e s g e A e r a t e s . . 

AttTlOÜLO 78. ' 

lifts medidas, pesas y monedas, que se em-
• Pleen en todo lo que se refiuro á la Comuni-
. dad de regantes serán las iBgnles del sistema 
,, Bjétrioo decimal que tienen por unidad el 
*etro , el kilogramo y la peseta. 

Para la medida de aguas se empleará el li
tro por segundo, y para fuerza motriz ¿ que 
pueda dar lugar el empleo del agua el kjló-
8í4metro <5 el caballo de vapor compuesto "de 
'O kilográmetros. 

ARTÍCULO 74. 

Bstas Ordeuaniias no dan á la Comunidad 
•ie regantes ni á ninguno de sus participes 
derecho alguntj que no tengan conecdido pol
las Ije7«Si ni lea quitan los que con arreglo á 
ias mismas leí correspondan. 

ARTÍCULO 75. 

Quedan derogadas todas las diaposioioueH ó 
Prácticas que se opongan á lo prevenido en 
••tas Ordenan»»». 
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CAPITULO X. • 

Oisposleíones transitopios. 
A.—Estas Orde|nanza9, asi .come el Regla

mento del Sindicato y del Jurado, comenza
rán á r e ^ r desd» el día que Bobr» ellos recai
ga la aprobación s.vpeirior, procediendoee in
mediatamente á la constitución de la Comu
nidad con sug^cción á sus disposiciones'. 

B.—La primera renovación de la mitad déj 
los Tócales del Sindicato y del Jurado res-j 
pectivámcnle, so verificará en la época desig
nada en el art. 44 de estas Ordenanzas, del 
año siguiente al en que se hayan constituido 
dichas corporaciones, designándola suerte los. 
Vocales que hayan de cesar en BUS cargos. 

C.-^Inmediatamonte que se constituya el 
Sindicato, {Procederá i, la formación de los pa
drones y planos prescritos en los «rtioulos 34i' 
85 y 3G de estas Ordenanzas. . 

D.—Procederá asi mismo, el Sindioat.o A la-
inmediata impresión de las Ordenanzati y üo-
glamontos, y de todos ellos repartirá un 
ejemplar á cada participe j>ara conooiroionto 
de sus deberes .y guarda do sus derechos y re
mitirá á la Superioridad tliez ejemplares do
los mi-smoB. 
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REGLAMENTO 

PARA EL SINDICATO DE DIEGOS DE 

"Los Paios eenefalts" de la Villa ih fiergSl 
PBOVINCIA DE ALMERÍA 

ARTICULO 1° 
£1 Sindicato instituido por las Ordenanza* 

y elegido por la Junta general se instalará el 
pritBaTrdomingadel mes de Enero siguiente 
al de su elección. 

ABTrorLo 2.* 
La convocatoria para la instalación del Sin» 

dicáto, despne» dé cadá-'renbriwión tfo-la mi
tad dé scft TooaléSr sé' -hará por el de TOÜB 
edad dé la mita* suTwtstenté, el cual la presi-
diri'hasta su constitución definitiva, crfn la 
elección de Presidente, que asi como la de lo* 
dem&s cargos, que hayan de dosempeñat los 
Síndicos, debe hacerié en el mismo" dfa. 

Para todas las demás sesiohes, ás! oixlina-
' Has como extraoiSUnaríás, la^ convocará él 
Presidente por medio de papeletas extendi
das y firmadas por el Secretario y autorizadas 
por el Residente, Uevada» al dotócilio de 
Cada Ttifo de los Vocales con- nn dia cuando 
>nenoé dtrfcnticipación, salvo caao de urgen-
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ci«, por uno de los dependientes del mismo 
Sindicato. 

AimctJLÓ 8';* 

Ld» Vocaíes del Sindic«t<» 4>q^^>e»'-°toqTi« 
según las Ordenanzas cesar en su cargo, lo 
verificarán ol di» de la instaíaciónj entrando 
aquel mismo día los que le reemplacen en el 
ejercicio de sus funoióii'es. 

AETICULO L° 

El Sindicato el-<iia de instftlAoiiSn elíi|(ir&: 
1.° Los Vocales de su seno que' han de 

desemí eñar los cargoo de'Presidente y Vice-
presisdente del mismo. 

2.° Si «1 constituirse la Comunidad acor
dase ̂ ue el cargo de Tesorero Contador, y 
aun., el Seeretario, lo desempeñen Vocales del 
Sindicato, y asi ee establefiieee en el corren» 
pondiente capitulo de las Ordenanzas» e«,dis-
pondrá en ¿ste lugar sus elecciones en. ignal 
forma que la del Eresidente y Vicepresidente 

3,° El que Laya de desempeñar el c^ge 
de Preceden te del, Jurado de siego. 

AKTlOüLÓ 5." 

El Sindicato tendrisn resideaois «n; est» 
Villa, de la qne.drar¿,coDq(¡á0tiento a} Qtdbver' 
nadpiL de la pr^o^iCMi^ fia.de,^et lt^aova.^n 
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niqtte al Ministeriü d« Fomento, y dé tam-
bi¿n aviso al Ingeniero Jefe de la pruvincia. 

AUTICULO 6." 

El Sindicato, como representante genuino 
de la Comunidad intervendrá en cuantos 
aBiintos á la misma s^ retieran, ya sea con 
particulares extraños, ya con los regantes ó 
usuarios, ya con el Estado, las Autoridades ó 
los Tribunales de la Nacito. 

AHTICÜJU» 7.? 

El Sindicato celebrará Süsiones u^^Unariafi 
una veü cada quincena y las extraordinarias 
que el Presidente juzgue oportuDjífl ó pidan 
tres vocales Síndicos-

ARíTCDLOS." 

El Sindicato adoptará los acuerdos por ma
yoría absoluta de votos de loe vocales que 
concurran. 

Cuando Aj^uipio del Presidente mereciese 
un. flamLto.la calificación de grave, se expre
sará en la convocatoria que se vá á tratar de 
él. , ' . 

I^ettaido en su vista el Sindicato, será pier 
cisp-paj'a que baja acuerdo qne^ Jo apruebe 
un número de Vocales igual á la roayoíla do 
la.-l^otfilida^ de los Síndicos. 

Si ^ acuerdo no reúne este, némero .en la i 
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primera seaión, se citará para otra, exprewn-
do tambieu en la convocatoria el objeto, y 
en este caso será válido el acuerdo tomado 
por la mayoría, cualquiera que sea el núme
ro de los que asistan. 

ABnCULO 9.» 

Las votaciones pueden ser públicas 6 se
cretas, y las primeras ordinarias 6 nomina
les cuando las pidan dos Síndicos. 

ARTICULO 10. 

El Sinditsato anotará sus acuerdos en un 
libro foliado que llevará al efecto el Secreta
rio, y rubricado por el Presidente, y que po-
drá ser revisado por cualquiera de los parii-
cipes de la Comunidad cuando ésta lo auto
rice ó esté constituida en junta general. 

ARTICULO 11. 

Es obligación del Sindicato. 
1.0 Dar conocimiento al Gobernador de lá 

provincia de su instalación y su renovación 
bienal. 

2." Hacer que se cumplan las leyes de 
aguas, los decretos de concesiones, las Orde
nanzas de la Comunidad, el Beglamento del 
Sindicato y él del Jurado de riego. 

3." Llevar á cabo las ordenes que por el 
Ministerio de Fomento ó el Gobernádar iéle, 
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provincia se le comunique lobre asuntos áe 
la Comunidad. .' 

4." Conservar con el mayor cuidado la 
marca ó marcas eetableóidas en el terreno 
para la comprobación de la altura respectiva 
de la presa ó presas y tomas de aguas, si laa 
hubiese; pertenecientes k la Comunidad, ó 
que ésta utilice. 

ARTICULO 12. 

Es obligación del vSindicato, respecto de la 
Comunidad: 

1." Hacer respatar los acuerdos que la 
misma Comunida'i adopte en su junta gene
ral. 

2." Dictar la^ disposiciones reclamadas 
por el buen régimen'y gobierno de la Comu
nidad, como único administrador, á quién Uno 
y otra ostAn confiados; adoptando en oída ca
so laK medidas conveniente» para que aque
llas se lumplíin. '' 

8.0 Vigilar Ion intereses de la Comanidaíd. 
promover su desarrollo y defender sn'a dere
chos. 

i." Nombrar y separar los empleados de 
la Comunidad, los cüaíéis estarán b^o Su da-
pendencia y i sus iníñMiatas ordanéa. 

ARTICULO 13. 

ñon atr{btteios«t'4el Btadiecto, Maf«eto 4 
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la buena gestión y administración d» la Co
munidad. 

1.0 Bedaclnr uad» semestre la, Memoria 
que deW presentar á la Junta general eii »ug 
reuniones de MSJÜO y Septiembre, con arre^ 
glo ák>,présenlo en loe artículos .correspon
dientes del capitulo VI de las mismas. 

2." Presentar á la Jun ta general en KU 
reunión.de St^tiembre ol presupuesto anual 
de gastos y el de ingresos para el ;ir;o siguien
te. -

3;" Presentar cuando fCon-esponda, on la 
propia .Funta la lista de los Vocales del mis-; 
mu Sindicato que deben cesar .un.sus cargos 
con arreglo á las Ordenanzas y otra lista igual 
de los que deben cesar en el de Jurados. 

4.° ¡Jforwar ios.presupuesto.s extrunrdina-
rioB de g;astoB é̂  ingresos, señalando á cada 
participe la cuota que le corresponda, y pre-
sentftflo. á la aprobación de la Junta gf>nefal 
en, la época que sea oportuna. 

5.* Cuidar inmediatamente de la policía 
de todaejae obras de tonia, conclusión y dis
tribución general de las aguas, con sus aocé-
•orio» y dependencias, ordenando su limpiay 
reparos ordinarios, asi como la de 1'"; luaáales 
é hijuelas, servidumbre* é^.' 

f&y^ - ̂ ffigir 4 i|Bgs«coÍQBav«x si}«a%9»tad«£ 
la* obra* que, con sugeción á la* Ordenanzas. 
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8e ejei uten para el servicio d* la Colaníní4*d 
ó deálgvAiod-de 8Ua participes. 

7." Ordenar la inversión de los fondos cson 
infección á loe presupuestos aprobados, y 
rendií en la junta general oUcnta detallad» y 
justificada de su inversión. 

4RTICUL0 11. 

Corresponde al Sindicato, respecto de las " 
obras; . • 

] . ' Formijlar los proyectos de obras nae-
vas que juzgue convenientes ó necesario lle
var á cabo, y presentarlos al examen y apro
bación de la J u n t a general. 

2." Disponer la fcirmaeión de los proyectoa 
de las obras dt reparación y de «onsorvaoión 
y ordenaT au ejecuoióu. 

S." Acordar los dias en que se ha de dar 
prinoipio las limpias, ó mondas ui-dinarias an 
Iffi époeas prescritas en. las Ordenanzas, y á 
laM extraordinarias que - considere neóaaviaa 
para el mejor aproveohamiente de las aguas 
y conservación ó reparación de las obras. 

ABÍ-ICLO 15. 

Corresponde al Sindicato respecto ¿ tas 
aguas. í - c .^^•' 

Ifi' Hacer Cumplir las dispoaioÍ0iiM'^^o* 
para au aproveohamiento bay»«9tabÍMÍdw6 
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iMHJtwde IA Junta genortl. -

2,'> Proponer ¿ la Junta general laa varia-
oiones que conaidere oportunas en el uso de 
lae aguas. 

8.? .Diotar las reglas convenientes con su-
gección k lo dispuesto por la Junta para el 
meior aprovechamionto de las aguas y distri
bución da las mismas, dentro de los derechos 
adquiridos y de las costumbres locales, únó 
son de naturaleza que afecten á los intereses 
de la Comunidad ó á cualquiera de sus parti
cipes-

4J> -Establecer los turnos rigorosos p̂ ara 
el aso de las aguas, concüiando los intereses 
de los diversos regantes y cuidando do que en 
los años de escasez se disminuya on jueta 
proposición la cantidad de agua correspon
diente i cada participe. 

ñA wlcordar Las insttucciones que hayan 
de darse á los acequieros y demás empleados 
encacgados de la custodia y distribución de 
laa aguas, para el buen desempeño de su co
metido. 

ABTIOUU> 16. 

Corresponde al Sindicato adoptar cuantas 
disposiciones sean necesarias, con arroj^o á 
laaOrdenansaay.Beglamiantos y degoiiB dis-
poHBÍMUB rigeatea: 
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(lu«l*B que correspondes^ á los partioifldB en 
virtud de ÍOs presupuestos y derraanas 6 •• re
partos acordados por la Junta general. 

2.0 Para cobrar las indemnizaoiottM y 
multas que imponga el Jurado de riegos, de 
las cuales, éste le dar¿ el oportuno aviso, re
mitiéndole la corresx>ondieute relación. 

En uno y otro caso, podr¿ empku áo&tra 
los morosos en satisfacer sus débitos, después 
de cinco dias, el procedimiento de apremio 
vigente contra los deudores á la Hacienda 
conforme i lo dispuesta en laBeal ól^éít de 9 
de Abrü de 1«72. 

iJetÍYeétóéüte. 
Corresponde al Presidente del SinSioííd ó 

en su defecto al ViCepíesidónle. ' ' 
1.0 Convocar al Sindi<i«rtO y préaidií ius 

sesiones, asi ordinarias comoexttrabí̂ flBiHías 
2.0' Auíori¿ar con su fitítüa liir actaá de las 

sebones del Sindicato y euantás ólMeiV^ - se 
eipldán á hombre del iíni8mo,w)tto sú piffiiier 
rejí̂ tíBéntáttte. • ' 

' tP Gesttófaar y tratar, con dfiílW'etfafcler, 
con las Autoridades ó con p«r#cii¿tÍ'6]rt̂ ÍSas, 
los asuntos de la Coín-aniiad, previa autori-

^UéL<tÉ^ÍiíUrfiiimaekm9aá¿a»KkTtmÍM no 
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,4.» Piraijar y axpedir los Ulwamjentos aoü-

tralaXesoreriadeU Comunidad y poner el 
pagúese on loe documentos que ésta deW «a-
tiafiacev. ^ • • 

6.' Rubricar-Jos libio»de actfig y. acuer
dos del Sindicato. 

6." Decidir las vota&iooo* del í̂ judioalo 
. tn los OMOS de empate. 

ARTICULO 18. 

Peí Tesorero Contador. 
^• • Para desfun̂ peflar el cargo de Terrero Con* 

tador Bon requisitos indiápeosablea: 
1." Ser mayor do edad. 
S." No estar procesado criminalmente. 
8.° Hallarse en pleno goce de loa de|;^lios 

eiviles. , . -^^r.: • 
4.» No ser, b^o ningún,coiicepto, de9(Jor 

r Ó acreedor de la.Comunidad, ni tener, con la 
i > ]|tis|]U Utágios, ni contratos. 

6." Tea$r, árjujcio del Sindicato, la mora-
. lidad, actitud y nocio îf a d^ «Dî tabilidatl ne

cesarias, f«ra el ejercicio de sus fundones. 
6.̂  Prestar la conveniente fianza, qué bajo 

•a-rfspo&aabilidad, deter4ninar4 y bastantea-
vi4 i^iodioato. 

>! - i - AanoDLo 19.̂  
I i|MiJ«Biftfia«ail<bBlftGoa»wLtfilwl, ^ ^ 0 ' 
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puesta del Sindicato, fijará la retribuci¿k qu» 
hfl'lé^ieróbft el Tesorero CSntadciif por de
sempeño de •su caigo. ' 

, ABmCVLO 2(1 

Son obligaciones del Tesorero Qontadoj*. 
1." Uacera« cargo de tas caatidades que se 

i¿ raoaudeai por cuotas aprobadas j^fiw indem-
? nisaoionBB y uui taa ImpueHt.a p«>r. el Jurado 

de riego y cobradas por el Sindiasto, y.d». las 
. quei)íor cntüjqtijer otrocoucepttQ.paeda la. Co-
. utuaidad".percibir. • ^ • .. 
•: .Ü." Pagar los libramientos nomínale* y 

CQjentas justificadas.y debidamente- autoriza
das por el Sindicato, y el pa^ueM del Presi
dente del mismo, cóáe l sello de 1» Gomuni-

; -dad, que ae le preseaten. 

'" "• '"''*•• ^ ARTlCrLO 21. ' 

El Xosorero Contador llevará un libro en 
..icií'que^^notará'por órdeuda fachas^ y cou la 

debida especificación de conceptos y.^persoaas 
eu focm^ de cargo y.data cuantas cantidades 
.j-eeaude y pague y laapreseutará^trimestral-
uente.coiv sus justiíicautes á la aprobación 
del Sindicato. ,, 

ARTICl-LO 22, . 

ErTesorero COhtador'será responsable' d« 
liodo» los fdndos de la eomuttidad que íagi-e-

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 71



72 
sen en ^v^ poder, y de lot pagoi que veriáqpe 
sin las formalidadea establecidas. 

ARTlODt* 23. 

Del Secretario. 
Ck>rree]>onden al Secretario: 
1.0 lüfttender en el libro qne llevará al 

«efecto y firmar con el Presidente laa actas de 
' 1M mismtti. 

tfi Anotar en el correspondiente libro los 
acuerdos del Sindicato, fechados y firmados 
por él, como Secretario, y por el PTesidjente. 
> 3.* Avtoritar con el Presidente del Siodi-
eatb las órdenes que emanen de éste ó de los 
acuerdos de la Comunidad. 

4.0 Redactar los presapuestos ordinarios 
y en su caso los extraordinarios, asi como las 
cuentas. 

5.0 Llevar k estadística de todos lo» par
ticipes de la CJomunidad y de los rotos que 
tada Uno representa, con expresión de las 
cuotas que deban satisfacer, ¿ cuyq fin cuida
rá de tener siempre al corriente los padrones 
^'ílerales prescritos en los art. 21, 29,84 y 35 
de las Ordenanzas. 

G." Conseryar en el Archivo, bajo su cus
todia, todos los documentŝ B, refereates ¿á la 
{Comunidad, incluso las cuentas ^^Imdas, 
asi cerno también el sello 6 estampilla de la 
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AKTICCLO 24. 

Lo$ gastón de Secrstfuia se 8atÍBfar¿a «on 
cargo al preaupueato ordinario corriente, ao-
motiéndolos oportunamente 4 la j^robación 
de la Junta general. 

Pero el Secretario rendirá cuenta trimes
tral de ellos al Sindicato. 

ARTICULO 25. 

Por la Junta general á propuesta del Sin
dicato, después de constituido éste, se deter
minará en distintas secciones con BUS corres
pondientes epígrafes y en artículos separados 
qne se considerarán adicionales á este Regla
mento, las condiciones que.se requüran para 
desemj^^ñar los cargos de empleados subal
ternos del Sindicato al Servicio de la Comu
nidad, las obligaciones de los, de cada clase, 
la'forma en que han de retribuirse sus servi-
eioa j q^icn ó quienes han de satisfacer la 
retribución. 

PispoaicioneB transitorias. 
A.—Inmediatamente que recaiga la apro

bación superior sobre las Ordananeaa y el Be-
glamento, y, ne constituya la Comunidad con 
arreiglo 4 sus disposiciones, se procederá 4 la 
con^tilji)<|̂ ,n 4 ^ Sindicato, ^ualquiA^a qua 
sea la ¿poca en que aquella tanga lugar. 
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La elección se liará ajustáudese aiiftntp sea 
posible á las preíSoripcioDcs do las Ordenan, 
zas; y se instalará oi Sindicr.lo «1 primer do
mingo qtie siga al día de 1* eleeeióil, haoien-
do la convocatoria el Vocal que hiibiésté obte
nido txiiífor número de- votos; y en caso de 
empate el de más edad, qtie presidirá fton el 
oaráctet de interino hasta íjiie con la eleéción 
de cargos en el mismo día se oón-stitaya defi
nitivamente. 

B.—El Sindicato, luego qwe se constituya 
procederá con la mayor urgencia á practicar 
cl deslináo, amojonamiento; ó inventarío de 
cuanto pertenezca á la Comunidad, aaí como 
á determinar la extensión de los dérécbos que 
cada usuario ó participé representa en la 
tnísida Comunidad y los deberes que con a-
rreg;lo é. Í4s Ordenanzas Íi6 incumbe*. 

^ C—'írocederí, asi mismo, iniíiediatamente 
í la formación deí catastro dé ibdá lapríiple-
dad de la Comunidad con los padroues gette-

' rales y planos ordenados en el capítulo IV. 
de las Ordenanzas. 

Procederá igualmente, Con la misma ur
gencia, á éítablocér sobre el terreno en la 
proximidad líe co'la presa y demás obras de 
toina dé agua, puentes InvariáUes, si nó los 
Hubiese, que sirvan de marcas para compro
bar eh todo tiempo hu altaras d* 1« corona-
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eiÓB en ItapresAsdel«s.;yer^icloceft6 •Urk-
dotes áí superficie en los diverso» cauces y 
de las Boleras en las tomas de agua %ue res-
pectivamcnto tengan fijadas, ii fin de que no 
se pueda alterar en lo sucesiyo; establecien
do las Correspondientes rtifcroncida, que se 
consignarán con la formalidad debida en ac
tas autorizadas por el Sindicato, r en ol ^ pa
drón general, en que M kallan inscritas to
das las fincaa de la Comunidad y de sus par-
tieipe% íncluBQ Uja artefactos: 

"D.—Procederá,'asimismo, i manifestar al 
Gobernador de la provincia, para cumplir el 
precepto del art. 192 dS la ley, respecto á las 
aguas de la Comunidad, obtenidas de corrien
tes públicas por concesión en que n« esté fi
jada lia cantidad absoluta por un tiempo da
do, el caudal que necesita y el que usa, ex
presando la procedencia de la concesión ó a-
utorización del aprovechamiento, á fin de 
que el Gobierno, en su vista y oyendo 4 sus 
agentes, determine definitivamente la canti
dad absoluta que pueden aprovechar. 

Presentará también; para que se pueda 
cumplir el referido articulo 162 de la ley, y 
por medio del Gobernador de la, provincia, 
que oir<í del ingeniero Jefe de Obras públi
cas, de la misma, aates d« remitirla á la Su-
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toma ó iñódulo que Ségi&n los caaos «mplée ó 
piense emplear para derivar flelais Corrientes 
públicas las fcguas que se le hayan concedido 
ó Be lo concedan. 

REGLAMENTO 

PARA ELJI'liílHi DE RIEGOS DE LA m U i m 
DE REGANTES 

"Pagos generales" de la Vdla de Gergal 
PROVINCIA DE ALMERÍA 

ARTÍCULO 1." 

El Jurado insiituido en estas Oideunn-n^ y 
elegido con arreglo á sus disposiciones pur la 
comunidad en junta general s« instalará 
cuando se renuevo el día siguiente al que lo 
verifiqué el Sindicato. 

La convocatoria para la instalación se ha
rá por el Presidente que haya elegido el Sin
dicato el cual dará posesión el mismo día á 
loB nuevos Vocales, terminando en el acto su 
cometido los que por las Ordenanzas les co
rresponda cesar en el desempeño de su cargo. 

AüTiguiit) 2. ' 

t:fi'l«*1deii*ÍB del JnVltcto'véri 1« tnitmá ^ u e 
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l9 del Sindicato. 

ABTÍCULO 3." 

El Presidente del Jurado convocará y pre
sidirá sus MEÍoncs y juicio-f. 

ARTICULO í " 

El Jurado se reunirá cuando se presente 
cnalquiera queja ó denunci», cuando lo pida 
la mi^oria de sua vocales y siempre que su 
Presidente lo considere oportuno. 

La oitaoión be hará á domicilio por medio 
de papeleta» esiendidas y suscritas por el Se
cretario y autorizadas por el Presidente, que 
entregará á cada Vocal, ó á nn individuo de 
BU familia el encargado del Sindicat" que se 
destine para desempeñar la plaza de Algua
cil citador á las órdenes del Presidente del 
Jurado. 

AUTICULQ 5." 

IPara que el Jurado pueda celebrar sesión 
ó juicio y sus acuerdos ó fallos sean válidoí 
liá de concurrir pr¿cieament« la totalidad d* 
los "Vocales que los c'ompoiígan y en defecto 
de alguno el suplente que corresponda. 

ARTÍOÜIÍO 6." 

El Jurado tomará tod<)(i sue acuerdos y dic-
t»jA |u% flallog j(or m»jwrl|L <|V«*1^** .**:j ̂ *-
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Los. En caso de empate decidirá, el roto del 
Pruíideutc. 

ARTÍCULO 1." 

Corrospondfi al Jurado para el ejercicio d» 
las ñmoiones que la l»y le confiere en eu ar
ticulo 244. 

1." Entondpr PO las cneetiones que He sus
citen i-ntro los participas de la Comunidad 
«obro el uso y aprovechamiento de las a^naii 
que )a misma disfruta. 

S-" Examinar laa denuncias que B* le pre
senten por infracüiones de lae Ordenanzas. 

Y S." Celebrar los eorrespondientee jui
cios y dictar loe fallos que procedan. • 

AKncfLO S." 

Las denuncias por infracciones de las Or
denanzas y Beglamentos, asi con relación i 
las obras y sus dependencias como al régi
men y uso de las aguas 6 do otros abusos per
judiciales ¿ los intereses de la comuni^Bd 
que cometan sus p4rticipe6(^ pueden presen-
twrlasal Presidente del Jurado, el de la co
munidad, el Sindicato por si ó por acuerdo 
de éste cualquiera do sus Yocales y emplea
dos y los mismos participes. Las denuncias 
pueden hacerse de palabra ó por escrito. 

Iiorprocodimlfe^js ^ ^ ' J ü r « d 6 en' «1 ézt» 
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men de las cuestiones y la celebración de los 
juicios que lo competeu eeráü públicos y ver-
balea con arreglo ai articulo 245 de la ley 
atemporándustí a las reglat, y disj oficioiu-s de , 
este Beglamunio. 

AKTlCDLO 10. 

Presentadas al Jurado una ó mus oiiosiio-
nes de huello entre particijci de ia comuiíi-
dad sobro el uso ó apr.ovcohumituto do HUÍ 
aguas, BoAalará ol Pruf.iilciile li Jla en qiiu 
han de exaniinarsu y, c '̂u vo<iaiá ul J uvadu, 
citando á la vez cun tres iMas úu u.iLici]aciúu 
á los par'ojcipos iuteresados for nicuio de pa
peletas en que so expret-on les Lechos en 
oueetióu y ol día y hoia eii qni' han de oxa-
minarbe. 

Las papeletas, suscritas púr el Secretario y 
autorizadas por ol Prosidente, se llevarán á 
domicilio por el Alguacil dol Jurado, qus 
hará constar en ellas, con ¡a firuia del citado 
ó de algún individuo de su familia ó de un 
testigo, á su ruego,, en-ol c«so de que los pri
meros no supieron escribir, ó de uiio á ruego 
del Algvucil. si.aquellos so negasen á haccrloj 
el (Jla y Jiora eu_^ue «e liajfa verificado" la oi-
tae^ói^y. ^PSt.deypiverá al Preaideute lue^o 
quOj.» tíffi? ¿HfD^i^o ¿ste yeiijiisilo... ' '. ^ -, 

La sesión en que se examinen éstas cues-
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tionfts será púWic». Loe intereBa<3ofi expon-
drin en ellas verbalmente lo que crean opor
tuno para la defensa de sus respectivos de
rechos 6 intereses, y el Jurado, si considera 
la cuestión bastante dilucidada, ros'ilvprá de 
plano lo que estime justo. 

Si se ofreciesen pruebas por las parí os ó el 
Jurado las considerase necesarias, fijará éste. 
un plazo racional para verificarlas, señalan
do en loa términos antes expresados el día T 
hora para el nuevo examen • su resolución 
definitiva. 

ARTICULO 11 . 

Presentadas al Jurado una ó roas denuncias 
señalará dia el Presidente para el juicio pú
blico y convocará «1 Jurado citando al propio 
tiempo á loa denunciantes y denunciados. 

La citación se har̂ '̂  por papeletas, con los 
mismos requisito» y formalidades, ordenado» 
el el precedente articulo para la reunión del 
Jurado, cuando haya de entender en ciieatío-
nes entre los interesados en lo» riegos. 

AR'ncui,ol2. 

El juicio le celebraré el dia señalado, «inó 
avisa oportunamente el denunciado su laipo-
•ibilidad de concurrir. circunstancit^Tie en 
•u caso habri dé juetificar debidamente. Él 
Fre8ideat«, an vd viata y t«iiiéildo ÍÑT^T^ÍBIÍNÍI 
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Us circnnetancias del denunciado, B«ñ«lu:¿ 
nnevo dia para el juicio comunicándolo k Us 
partes en 1* forma y términos antes ordena
dos y el juicio tendrá lugar el dia ^ado, ha
ya 6 no concurrido el denunciado. 

Las partes pueden presentar los testigos 
que jueguen convenientes para justificar sus 
cargos y descargos. 

Asi las partes que concurran al juicio, como 
sus respeotirbs¡testigos expondrán por su or
den y verbalmonte cuanto en su concepto 
convenga á su derecho ¿ intereses. 

Oidas las denuncias y defensas con sus jus
tificaciones, se retirará el Jurado á otra pie
za, ó en su defecto en la misma, y previamen
te deliberará para acordar el fallo, teniendo 
en cuenta todas las circunstancias de los he
chos. 
Si se considera suficiente lo actuado para su 

cabal conocimiento, pronunciará su fallo, que 
publicará acto continuo el Presidente. 

En el caso de que para fijar los hechos con 
la debida precisión considere el Jurado nece
sario un reconocimiento sobre el terreno ó de 
que haya de proceder la tasación de daños j 
perjuicios, suspenderá su fallo y sefialará el 
dia que se haya de verificar el primecp por 
ano ó más de sus Vocales con asistencia de 
las partas interesadas, 6 practicar la segunda 
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los. peritos que nombrará al efecto. 

Verificado el reconocimiento y en su caso 
la tasación de perjuicios se constituirá de 
nuevo el Jurado en el local de sus sesiones 

- con ©ilación de las partes on la forma antes 
preaciita y teaiendo en cuenta el resultado 
del reconocimiento y tasación do perjuicios 
•i loa hubiaM, pronunciará su tallo, que pii-
blioMá inmediatamente el Presidenta. 

ARTICULO 13. 

^ 1 nombramiento de los peritos para la gra
duación y aprecio denlos daños y perjuicios 
Beñ<prÍTatÍ7o del Jurado, y los emulumen-
toB que deveioguen se satisfarán , por los in
fractores de las.Ordenanzas declarados res-
ponaables. 

ARTICULO 14. 

El Jurado podrá imponer á lo» iníraotores 
de las Ordenanzas, las multas prescritas en 
laa mismas y la indemnización de los daños 
y perjuicios que hubieren ocasionado á la co-
mulsulad y á sus participes ó á una y á otras 

"á la Tez, olasiflóando las que á cada una eo> 
respondan con arreglo á la tasación. 

ARTICULO 1.5. 

Los fallos del Jurado serán ejecutivos. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 82



88 
ARTÍCULO 16. 

Los fallos del Jurado se consignarán por el 
Secretario con el V." B." del Presidente, en 
un lihro foliado y rubricado por el mismo 
Presidente, donde se hará constar en coda 
caso el día que preeeate la denuncia, el nom
bre y clase del denunciante y denunciado, el 
hecho 6 hechos que motivan la denuncia con 
su» principales,circunstancias, y el ártietilo 
ó artículos de las Oadenanzas invocados por el 
denunciante. Y cuando los fWlos no sean ab
solutorios, los articuloB de las Ordenan ras que 
se hayan aplicado y las penas 6 correocióhes 
impufestas, espeeifickndo las que sean eii tX 
concepto de multa y las que se exijan por •via, 
de indemnización de daños, con expresión de 
perjudicados á quienes corresponda pereíbir-
la. 

ARTlOtJLO 17. 

Sn el dia siguiente al de la oélebraeión da 
cada juicio, remitirá el Jurado al Sindiéato 
relación detallada dé los participes de la co
munidad 4 qttiene», previa denunofa y oorrea-
pondientc juicio, haya impuesto algttna co-
ftwíción, éspetifioaúdo para cada ptftÍ6ip« la 
cattn dr la denuncia, la clase de córreceión, 

"etto «ÉiSfitoloiBon kttfli» á ItÁ^iím eora' la 
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indemnización de daños y perjuicios ocasio
nados por el infractor; loa reepeotivoe impor-
Lüs de una y otras y los fj iu> por ol segundo 
concepto correspinula á cada perjudicado, aea 
únicamente la comunidad, ó uno de sus i)ar-
ticipes ó aquella y estos á la vez. 

ARTICI'LO IB. 

El Sindicato hará efectivos lo» importes de 
las multas é indemnizacioneg impuestas por 
el Jurado, luego que rocibaiti relación, orde
nada en el precedente articulo, y procederá k 
la distribución de las iudemnizaciones con 
arreglo á las disposiciones de las ordenanzas 
entregando ó poniendo á disposición de los 
participes la parte que respectivamente les 
corresponda, ó ingresando desde luego en la 
oajá de ia oomtiiudad "ei importe de las mul
tas y ol do las indemnizaciones que ol Jura
do haya reconocido^ G a r ^ veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos noventa y uno.— 
Rafael P; Esiinar.—José M«ri« .BodTÍgTi«z— 
Ángel Garcia Espina». . 

E» copia, qu« concuerda literalmente con 
BU original á q'ue'me remito y que qaied* uni
do al expediente. 

Gergal vainta y seis de Fabroro: d« mil 
ochocientps noventa y cinco.—V." B.° EJ.. Al-
caldo.—Jbsi Espinar.—El 8»cr«tarie de la 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ordenanzas de la Comunidad de Regantes., p. 84



85 
Junta.—Ang«l García Espinar. 

Aprobado con prescripciones por R. O. de 
14 de Diciembre de 1897.—El Director gene
ral de Obras pábiica-'.—Diego Ariae de Mi
randa. 
El limo. Sr. Director general de obraa pi'ibli-

cas, me Jico con fecha 14 del actual lo que 
sigue. 
«Visto el expediente promovido á instan

cias de varios vecinos do Gergal, solicitando 
constituirse en Sindicato. 

Resultando que varios vecinos de Gergal 
en diez de Agosto de 1896 presentaron solici
tud al Alcalde para que convocando á todo» 
los hacendados de los Pagos, se constituye
ran en Sindicato de Riego, acordando las ba
ses de las Ordenanzas, porque hahrán de re-
girse. 

Resultando que en virtud de convocatoria 
hechas per el Alcalde y publicadas en el Bo
letín Otícial de la provincia, se celehrarob 
varias reuniones en las que se acordó por 
unanimidad la constitución del Sindicato de 
i-ogantes con las aguas llamadas generales y 
tierras de los Pagos, y nombramiento de una 
comisión encargada de redactar las Ordenan
zas, aprobándose definitivamente estas en 11 
de Septiembre de 1892, sin que se presentara 
protesta, ai hioitr» reclamación algtina du-
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rente el plazo de 30 dina, que eatavieroQ ex
puestos «1 púbüco.—Resultando quo el Con-
aejo de Agricultura en 15 de Octubre de 1897 
informa, que debe aprobarse el expediente, y 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas maniliea-
ta que el expediente ha sido tramitado con 
sugeción i lo dispuesto on la Instrucción de 
25 de Junio de 1884 y las Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurados, redacta
dos de conformidad con los modelos ajjroba-
dos, haciendo las declaraciones siguientes.— 
1." Que en el art. 3.° se exprosa el agua de 
que pueden disponer los regantes, pero no se 
resume en una 8ola partida el total (como in
dica el modelo oficial) en litros por segundos. 
—2° Que no se dice en ol art. 4." la total ex
tensión en hectáreas de la zona ó zonas rega
bles.—3." Que el art. 49 aparece en contra
dición con el 48, pues en este se fija en 25 áreas 
y 10 eentiareas (5 celemines) la tierra regable 
necesaria para representar un voto en la Jun
ta general, y con 47 (Sin duda por error de 
copia) que tendrán voto solamente los que 
posean por lo menos 8 áreas y 80 eentiareas 
(15 celemines) proponiendo la aprobación, 
puesto que cumpliéndose lo dispuesto en el 
carioulo 34 y en las disposiciones tran
sitorias, se subsanarán las omisiones á 
que se refieren las dos primeras observaciones 

y 1* S,* BoIo es un «cror dftoapi* que tuabiin 
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puede subsanarse. 

Resultando, que 1» Comisión de la Diputa
ción provincial en vista, de que en la InWruc-
ción del expediento como en la redacción de 
las Orilonanzas y Jíoglament<js. se han cum
plido las prescripciones legales y con la cous-
titueiÓM <le la Uonuinidad so han de evitar 
cuestiones y litigios á (¡ue da lugar en el a-
prevcííliaraiento ác aguas la falta de reglan 
ñjf.s, propone la apmliación.—Consideramlio 
de acuerdo con el Ingenieto Jete, que las orai'» 
siones notada» en los artículos 3." y 4." no son 
erencialos y serán cc^rregidas por el exacto 
cuuiplimiento da lo preceptuado en ftl 34 y 
disposiciones transitorias: y quo el error que 
respecto á la extensión de terreno se ha oo-
metido en el Art. 47 para tener derecho á la. 
asistencia á Junta general con voto, puctla 
corregirse siendo la misma que {Kara compu
tar un Voto Bjaelart.4S^-'8. M. el Hay (q. Dg) 
y en su nombre ta Reina Regente del Keino-
conformándose con lo proput>sto-i5im la sec-
lión de la Junta Consultiva de Caminos Ca
nales y Puertos, ha tañido á bien aprobar el 
expediente, Ordenanzas y Reglamentos > dej 
Sindicato de riegosde laComunidad de regan
tes de los Pagos de la Villa de Gérgal, aaoa-
sejando á la misma haga en dichosdocuniM»-
tos las rectiñcaciones siguientes.—(á) En el 
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DE 

J.P. RIQÜSNA 
BAZA 

TALLERES montados á la moderna 
con tipos y !jmaquinariaj para trabajos 
gran lujo.—RELIEVES 1 1 1 i 1 ! 

FACTURAS—CARTAS 
CARNET==RECORDATORIOS 

Sobres, Tarjetas, Carpetas para nota
rías y todos los pertenecientes al ramo 

Precios especiales para Sociedades 
Y EMPRESAS 
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